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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Córdoba

Núm. 3.957/2022

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Referencia 14021-1634-2022-04-AP-117/22-CO

DON FRANCISCO MANUEL MOLINA GUTIÉRREZ ha solicita-

do ante esta Comisaría de Aguas del Guadalquivir, Autorización

para:

“APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN ZONA DE DOMINIO

PÚBLICO HIDRÁULICO DEL MARGEN DERECHO DEL RÍO

GUADALQUIVIR, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS

COORDENADAS (UTM ETRS89) X:343.225 – Y:4.193.136; Y

X:335.617 – Y:4.190.430, EN TÉRMINO MUNICIPAL DE CÓR-

DOBA, PROVINCIA DE CÓRDOBA”.

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 53.3 del Re-

glamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto

849/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público para ge-

neral conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo de

TREINTA DÍAS hábiles que empezarán a contar desde aquel en

que aparezca inserto este Anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba. Se podrá examinar la documentación técnica

aportada en locales de COMISARÍA DE AGUAS, sito en SEVI-

LLA, Plaza España, Sector II y III. Teléfono 955 637 502. Fax 955

637 512, o bien, en el Servicio de Actuaciones en Cauces de es-

ta Comisaría de Aguas, sito en CÓRDOBA, avenida del Brillante

nº 57.  Teléfono 957 768 579. Fax 957 768 259, en el horario de

09:00 a 14:00 horas.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones por los

que se consideren perjudicados, en el registro de este Organis-

mo u otras Administraciones Públicas conforme establece el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE nº

236).

Córdoba, 14 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

el Ingeniero Jefe del Servicio de Actuaciones en Cauces, Rafael

Poyato Salamanca.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Euro-
peos
Consejería de Política Industrial y Energía
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 4.315/2022

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECO-

NOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, POLÍTICA INDUS-

TRIAL Y ENERGÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE CONCE-

DE A PLASTIENVASE SL, AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUC-

CIÓN AL PROYECTO DE LA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA

DE AUTOCONSUMO SIN EXCEDENTES, A UBICAR EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLARUBIA (CÓRDOBA).

EXPDTE. RE 22/025

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Solicitud

Con fecha 25 de marzo de 2022, tuvo entrada a través de la

Presentación Electrónica General, solicitud dirigida a esta Delega-

ción, presentada por PLASTIENVASE SL, con CIF B14.853.485,

y domicilio en Carretera Palma del Río Km 10 Villarubia (Córdo-

ba), mediante la que solicitó Autorización Administrativa Previa y

Autorización Administrativa de Construcción, para el proyecto de

la Planta Solar Fotovoltaica para autoconsumo sin excedentes,

con una potencia nominal de inversores 1.600 kW y máxima 1760

kW, compuesta por 4336 módulos fotovoltaicos de 540 Wp, en

instalación fija con estructura metálica sobre la cubierta de la na-

ve industrial en Carretera Palma del Río Km 10, 14710 Villarubia

(Cordoba).

SEGUNDO. Información Pública

El proyecto objeto de la presente resolución no ha sido expues-

to a información pública, ya que, la Disposición Final cuarta del

Decreto-Ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan

medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad re-

gulatoria para la reactivación económica en Andalucía, establece

excepciones a la información pública de procedimientos autoriza-

torios energéticos, de forma que no se someterán al trámite de in-

formación pública aquellas solicitudes de autorización administra-

tiva a las que se refiere el Título VII del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos

de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que no re-

quieran de declaración de utilidad pública para su implantación y

que no estén sometidas a la autorización ambiental unificada es-

tablecida en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de

la Calidad Ambiental.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Las competencias autonómicas en materia de ener-

gía se encuentran establecidas en el artículo 49 del Estatuto de

Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía.

SEGUNDO. Esta Delegación es competente para dictar la pre-

sente resolución de acuerdo con lo establecido en el Decreto del

Presidente 10/2022, de 25 de julio, de la Vicepresidencia y sobre

reestructuración de Consejerías, el Decreto 163/2022, de 9 de

agosto, por el que establece la estructura orgánica de la Conseje-

ría de Política Industrial y Energía, Decreto 300/2022, de 30 de

agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de di-

ciembre, por el que se regula la Organización Territorial Provin-

cial de la Administración de la Junta de Andalucía, así como la

Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de

Energía, por la que se delegan determinadas competencias en

los órganos directivos territoriales provinciales competentes en

materia de energía.

TERCERO. La puesta en funcionamiento de instalaciones de

producción de energía eléctrica está sometida al régimen de auto-

rizaciones que se encuentra regulado en el título IX de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, y las modificaciones introducidas por el Decreto-Ley

26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de

simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria pa-

ra la reactivación económica en Andalucía.
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Vistos los antecedentes de hecho, los fundamentos de dere-

cho anteriormente expuestos, y el Informe presentado por el De-

partamento de Energía, que informa favorablemente a la autoriza-

ción administrativa previa y autorización administrativa de cons-

trucción de la actuación, esta Delegación Territorial de la Junta de

Andalucía de Córdoba, en el uso de las competencias atribuidas,

RESUELVE

PRIMERO. Otorgar a PLASTIENVASE SL, con CIF

B14.853.485, Autorización Administrativa Previa y Autorización

Administrativa de Construcción, correspondiente al proyecto de la

Planta Solar Fotovoltaica para autoconsumo sin excedentes, po-

tencia nominal de inversores 1.600 kW y máxima 1760 kW, com-

puesta por 4336 módulos fotovoltaicos de 540 Wp, en instalación

fija con estructura metálica sobre la cubierta de la nave industrial

en Carretera Palma del Río Km 10, 14710 Villarubia (Cordoba),

cuyos principales elementos y características son los siguientes:

1. Planta Solar Fotovoltaica:

-Tipo de Instalación: Solar Fotovoltaica de Autoconsumo, Sin

Excedentes.

-Ubicación: Cubierta de nave en Carretera Palma del Río Km

10, 14710 Vi l larubia (Cordoba). Referencia Catastral:

3619701UG3931N0001JU.

-Potencia nominal de inversores 1.600 kW y máxima 1760 kW.

Compuesta por 16 inversores de 100 kW cada uno.

-Potencia Pico del total de módulos fotovoltaicos instalados:

2.341,44 kWp.

-Tipo de estructura: Estructura metálica fija instalada sobre la

cubierta de la nave industrial, que proporciona las características

de orientación e inclinación con una pendiente coplanaria a la cu-

bierta existente 7º/14º y orientación: 73º Este/253º Oeste.

-Módulos fotovoltaicos: 4336 módulos de 540 Wp por unidad.

-Inversores: 16 inversores de 100 KW.

-Interruptores automáticos magnetotérmicos y diferenciales ge-

nerales: 16 interruptores de 200 A.

-Conductores de la instalación:

Interconexión entre los módulos fotovoltaicos: La unión entre

paneles fotovoltaicos se realiza mediante un cable solar unipolar

de cobre de 1500 V de 4, 6 y 10 mm² de sección, con doble capa

aislante.

Interconexión de módulos a los inversores: Los módulos se dis-

tribuirán en 245 series eléctricas conectadas a los inversores. Di-

cho cable será de 4, 6 y 10 mm² de sección y de 1500V de ten-

sión de alimentación. Aislamiento XLPE, unipolar de cobre de la

tipología ZZ-F (AS).

Interconexión de BT: Inversores a punto de conexiónde la insta-

lación: 3X95 mm² (3 Fases) + 2X50 mm² (neutro y tierra) de Co-

brey tipo RZ1.

2. Punto de conexión: La instalación efectuará su conexión a la

red de consumo interna en bornes del cuadro de baja tension in-

terior 400/230 V.

SEGUNDO. La autorización se otorga condicionada al cumpli-

miento de la normativa aplicable y de los siguientes requisitos:

1. Al tratarse de una instalación de producción sin excedentes,

no podrá en ningún momento realizar vertido de energía a la red,

estando sujeta a la implementación de un mecanismo de antiverti-

do, de acuerdo a lo indicado en el Real Decreto 244/2019 y en la

ITC-BT-40 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 18 MESES contados a

partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documen-

tación para la autorización de explotación de la instalación, se

procederá a la revocación de la presente autorización. La perso-

na titular de la citada instalación podrá presentar solicitud debida-

mente justificada para la modificación de la presente Resolución

por parte de esta Delegación en lo que se refiere al mencionado

plazo, necesariamente antes de la terminación del mismo.

4. La persona titular de la citada instalación dará cuenta de la

terminación de las obras a esta Delegación, a efectos de recono-

cimiento definitivo y emisión de la correspondiente autorización

de explotación.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los reglamentos vigentes que le son de aplicación du-

rante la ejecución del proyecto y en su explotación, así como los

requisitos técnicos definidos por el operador del sistema en cuan-

to a regulación de tensión, comportamiento ante perturbaciones

en la red eléctrica y huecos de tensión.

6. La Administración dejará sin efecto la autorización otorgada

en cualquier momento en que constate el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma. En tales supuestos la Admi-

nistración, previo el oportuno expediente, acordará la revocación

de la autorización, con todas las consecuencias de orden admi-

nistrativo, civil y penal que se deriven según las disposiciones le-

gales vigentes.

7. La persona titular de la instalación tendrá en cuenta, para su

ejecución, el cumplimiento de los condicionados que hayan sido

establecidos por administraciones, organismos, empresas de ser-

vicio público o de interés general.

8. Esta autorización se otorga en el ejercicio de las competen-

cias atribuidas a esta Delegación de la Junta de Andalucía de

Córdoba, y sin perjuicio e independientemente de las demás au-

torizaciones, permisos, licencias y comunicaciones que sea nece-

sario obtener de otros organismos y Administraciones conforme a

la legislación general y sectorial, cuyos condicionantes habrán de

respetarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de ter-

ceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.

Consejero de Política Industrial y Energía en el plazo de UN (1)

MES contado a partir del día siguiente al de su notificación, de

conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de

la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta

de Andalucía.

PROPONE:

JEFE DE SERVICIO DE ENERGÍA

Fdo. Ángel Bravo Molina

RESUELVE:

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA,

FONDOS

EUROPEOS, POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA

EN CÓRDOBA

Fdo. Agustín López Ortiz

Córdoba, 8 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Delegado Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Euro-

peos, Política Industrial y Energía en Córdoba, Agustín López Or-

tiz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 4.470/2022

Título: Resolución de Alcaldía, de 14 de noviembre de 2022,

por la que se convocan ayudas al emprendimiento y desarrollo

económico local en el año 2022.

BDNS (Identif.) 659656

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/659656)

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria la perso-

na física y jurídica sólo subvencionables las consideradas como

Microempresas, Pequeñas Medianas Empresas (PYMES), inclu-

yendo dentro de este concepto el/la trabajador/a autónomo/a co-

mo persona física, en aquellas empresas de nueva creación o

empresarios/as individuales que se constituyeran o iniciaran su

actividad económica a lo largo del ejercicio 2022 y que desarro-

llen su actividad empresarial o profesional en el término munici-

pal de El Carpio.

Segundo. Objeto:

El objeto de la presente convocatoria consiste en una ayuda di-

recta por creación de nueva empresa, destinada a subvencionar

los gastos de actividad durante año o sus gastos de constitución,

con la finalidad de favorecer la creación y mantenimiento de em-

presas en el municipio.

Tercero. Bases reguladoras.

Son las contenidas en la bases reguladoras de las subvencio-

nes de las Corporaciones Locales al amparo de la Ordenanza

General de Subvenciones y de las bases aprobadas por Resolu-

ción de Alcaldía, el 14 de noviembre de 2022.

Cuarto. Cuantía.

El importe máximo a conceder entre todas las subvenciones

solicitadas será de siete mil quinientos euros, (7.500 €) de los

cuales corresponderán a cada de los beneficiarios un importe

1.500€, siendo una de ellas destinada de manera específica a

menores de 30 años. Correspondiente a la partida que se con-

templa en el presupuesto actual 3371.48000 de “AYUDAS PARA

EMPRENDIMENTO Y DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL" del

presupuesto del ejercicio 2022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días natura-

les desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el

Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Sexto. Otros datos.

Los interesados presentarán instancia de solicitud en la sede

electrónica dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de El Carpio, acompañada de la documentación indicada

en el artículo 4 de las bases de la convocatoria.

El Carpio, 14 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa-Presidenta, Desirée Benavides Baena.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 4.423/2022

Gex 3471/2022.

Asunto: Aprobación de ordenanza de integración urbana de ins-

talaciones solares fotovoltaicas y documentación necesaria.

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial, de fecha 29/09/2022, aprobatorio

de la ordenanza de integración urbana de instalaciones solares

fotovoltaicas y documentación necesaria cuyo texto íntegro se ha-

ce público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA INTEGRA-

CIÓN URBANA DE LAS INSTALACIONES SOLARES FOTO-

VOLTAICAS PARA AUTOCONSUMO EN SUELO URBANO.

PREÁMBULO

La energía solar fotovoltaica es, sin duda, una de las principa-

les tecnologías que contribuirá significativamente al desarrollo de

un nuevo modelo urbano, en términos de incrementar la eficien-

cia energética y facilitar la integración de energías renovables en

el sistema eléctrico, de reducir las emisiones contaminantes y re-

ducir la alta dependencia energética de nuestra ciudades.

Conscientes de que las ciudades son el lugar donde se ganará

o se perderá la batalla contra el cambio climático, el Estado intro-

dujo cambios en la regulación de la producción de la energía so-

lar fotovoltaica. Dichos cambios se adelantaron en el Real Decre-

to-Ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la

transición energética y la protección de los consumidores, y fue-

ron desarrollados en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por

el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y eco-

nómicas del autoconsumo de energía eléctrica. Estas normas di-

viden las instalaciones de autoconsumo en dos modalidades: au-

toconsumo sin excedentes y autoconsumo con excedentes.

Tal y como refleja el Instituto para la Diversificación y Ahorro de

la Energía (IDAE) en su Guía de Tramitación del Autoconsumo, la

administración local desempeña un papel crucial en la tramita-

ción de las instalaciones de autoconsumo, por lo que recomien-

dan que los ayuntamientos simplifiquen los trámites de concesión

de los permisos y autorizaciones de su competencia, facilitando

con ello la implantación de instalaciones de autoconsumo en sus

municipios.

Igualmente, la reciente implementación de este tipo de ener-

gías y sus instalaciones en el ámbito urbano de las ciudades y

que es necesario lógicamente que ocupen la volumetría exterior

de los edificios, han dejado un claro vacío regulatorio de cómo se

integran éstas en los edificios ya existentes y en los de nueva

construcción. Pretende esta ordenanza abordar los parámetros

mínimos de integración urbana de este tipo de instalaciones, pro-

duciendo el menor impacto visual posible y aclarando la docu-

mentación mínima exigible.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de esta Ordenanza es regular las instalaciones de

energía solar fotovoltaica para la generación de electricidad para

autoconsumo, estableciendo los requisitos mínimos que han de

cumplir dichos sistemas dentro del suelo urbano del término mu-

nicipal de Castro del Río.

Las determinaciones de esta Ordenanza son de aplicación a la

generación de energía eléctrica a través de paneles solares foto-
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voltaicos a instalar en edificaciones de nueva construcción y edifi-

caciones existentes en suelo urbano.

Esta ordenanza será de obligado cumplimiento para cualquier

instalación de energía solar fotovoltaica para la generación de

electricidad en autoconsumo en suelo urbano, en los supuestos

de nueva implantación, reforma, renovación o sustitución de las

mismas.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta Ordenanza y tal como se define en el artí-

culo 9 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctri-

co se entenderá por autoconsumo el consumo por parte de uno o

varios consumidores de energía eléctrica proveniente de instala-

ciones de producción próximas a las de consumo y asociadas a

los mismos.

En el caso de instalaciones fotovoltaicas la potencia instalada

será la potencia máxima del inversor, entendida como la suma de

las potencias máximas en condiciones nominales (Pnom) o, en su

caso, la suma de las potencias máximas de los inversores.

Integración arquitectónica: Paneles fotovoltaicos que cumplen

una doble función, energética y arquitectónica (revestimiento, ce-

rramiento o sombreado) y, además, sustituyen a elementos cons-

tructivos convencionales o son elementos constituyentes de la

composición arquitectónica.

Superposición: Paneles fotovoltaicos que se colocan paralelos

a la envolvente del edificio sin la doble funcionalidad definida en

la integración arquitectónica.

Cubierta inclinada: Son aquellas en las que la pendiente es su-

perior al 5% y nunca son transitables.

Cubierta plana: Son aquellas en las que la pendiente es igual o

inferior al 5% y podrán ser transitables o intransitables.

Artículo 3. Régimen de intervención administrativa.

De forma general estarán sujetas al régimen de declaración

responsable las intervenciones necesarias para ejecutar una ins-

talación de autoconsumo con energía solar fotovoltaica, salvo que

estas instalaciones no se encuentren entre los actos sujetos a de-

claración responsable que figuran en el artículo 138 de la Ley

7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del

Territorio de Andalucía, (en adelante LISTA).

Dichas obras e instalaciones deberán de cumplir las disposicio-

nes contenidas en la normativa urbanística y sectorial vigente, así

como al planeamiento urbanístico y a las ordenanzas municipa-

les de edificación.

Previa a la autorización y realización de las obras se podrá soli-

citar al Ayuntamiento de Castro del Río, información urbanística

sobre la normativa urbanística y sectorial vigente, así como del

planeamiento urbanístico y a las ordenanzas municipales de edifi-

cación, que afectan al inmueble concreto donde se plantea la ins-

talación solar fotovoltaica.

La declaración responsable faculta para realizar la actuación

pretendida desde el día de su presentación, siempre que vaya

acompañada de la documentación requerida conforme a la legis-

lación vigente, y sin perjuicio de las facultades de comprobación,

control e inspección posterior que correspondan.

La declaración responsable irá unida a memoria técnica o pro-

yecto técnico, según la tipología de la instalación, que tendrá el

contenido mínimo regulado en esta ordenanza.

Cuando las actuaciones sometidas a declaración responsable

requieran de alguna autorización o informe administrativo previo

para el ejercicio del derecho, conforme a la normativa sectorial de

aplicación, la presentación de la declaración responsable requie-

re la previa obtención y disposición de dichos informes o autoriza-

ciones o, en su caso, del certificado administrativo del silencio

producido.

En todo caso, cuando la instalación solar fotovoltaica se en-

cuentre en un inmueble declarado Bien de Interés Cultural, o se

encuentre en su zona de protección, se deberá solicitar y obtener

la autorización previa por parte de la Consejería de Cultura de la

Junta de Andalucía. Esta autorización se deberá adjuntar a la de-

claración responsable o en su caso la solicitud de licencia de

obras.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en

cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o

incorpore a la declaración responsable, o la no presentación ante

la administración competente de ésta, determinará la imposibili-

dad de iniciar las obras o de realizar los actos correspondientes

desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos,

sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar. La re-

solución administrativa que declare tales circunstancias podrá de-

terminar la obligación del interesado de restituir la situación jurídi-

ca al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho

o al inicio de la actividad correspondiente; todo ello sin perjuicio

de la tramitación, en su caso, del procedimiento sancionador co-

rrespondiente.

Artículo 4. Documentación de actuaciones sometidas a declara-

ción responsable.

a) Declaración responsable según modelo del Ayuntamiento,

que incluirá como mínimo la acreditación de la identidad del pro-

motor y del resto de los agentes de la edificación, emplazamiento

de la instalación, referencia catastral del inmueble y tipología del

mismo (unifamiliar, plurifamiliar, nave industrial…), cumplimiento

de la normativa urbanística y sectorial vigente, así como del pla-

neamiento urbanístico y a las ordenanzas municipales de edifica-

ción, presupuesto de ejecución material y potencia eléctrica de la

instalación.

b) Documentación técnica:

b.1) Cuando sean nuevas implantaciones, reforma, renovación

o sustitución de instalaciones placas solares fotovoltaicas de au-

toconsumo de potencia igual o menor de 10 kW, se presentará

Memoria Técnica suscrita por técnico competente, en las que se

describan las obras y las instalaciones a ejecutar.

Siguiendo criterios orientativos incluidos en la Guía Práctica de

aplicación de la "Declaración Responsable y la Comunicación

Previa en materia de Urbanismo" editada por la Junta de Andalu-

cía, la documentación técnica a aportar será:

1. Memoria descriptiva de los actos, que a modo de recomen-

dación podrá incluir fotografías de la/s zona/s donde se pretende

actuar.

2. Presupuesto de ejecución material de la instalación.

3. En intervenciones en edificios existentes, declaración del téc-

nico de que la intervención no afecta a la estructura del edificio, a

los efectos del artículo 2.4 del CTE.

b.2) Para instalaciones de potencia mayor de 10 kW. Se pre-

sentará Proyecto suscrito por técnico competente. Este proyecto

de deberá  definir con precisión las obras y sus características

técnicas y deberá contar con el contenido mínimo establecido por

los distintos colegios profesionales, según la tipología de las

obras, además de justificar el cumplimiento de la normativa espe-

cífica de aplicación.

En los dos caso, la documentación técnica deberá contar con la

documentación gráfica necesaria que pueda determinar con sufi-

ciente grado de detalle; la ubicación de los componentes de la

instalación, la ordenación de las placas previstas y composición

en relación al resto del edificio, así como su integración paisajísti-

ca en el entorno urbano.
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Artículo 5. Integración paisajística y condiciones de instalación.

1. Integración paisajística.

A las instalaciones reguladas en esta ordenanza les son de

aplicación las normas urbanísticas vigentes. Se velará porque las

instalaciones respeten el entorno paisajístico y arquitectónico

existente, también, la preservación y protección de los edificios,

conjuntos, entornos y paisajes incluidos en las normas urbanísti-

cas vigentes o por la legislación del patrimonio histórico, valoran-

do su integración arquitectónica.

2. Condiciones de instalación.

La instalación de los paneles en las edificaciones deberá ajus-

tarse a las siguientes condiciones:

a) Cubiertas inclinadas visibles desde la vía pública: Los pane-

les fotovoltaicos podrán situarse sobre los faldones de cubierta

(superposición) o formando parte de la misma (integración) con la

misma inclinación de estos, armonizando con la composición de

la fachada y del resto del edificio. En cubiertas inclinadas visibles

desde la vía pública, no se permitirán paneles fotovoltaicos con

una inclinación diferente a los faldones de cubierta donde se dis-

pongan.

b) Cubiertas inclinadas no visibles desde la vía pública: Se per-

mitirán paneles fotovoltaicos con una inclinación diferente a los

faldones de la cubierta donde se dispongan. Los paneles no su-

perarán 1,80 metros de altura desde el punto más alto del faldón

donde se encuentren o la cumbrera de cubierta.

c) Cubiertas planas: En este caso, deberán situarse dentro de

la envolvente formada por planos trazados a 45º desde los bor-

des del último forjado de cubierta donde se ubiquen los paneles y

un plano horizontal situado a 1,80 metros de altura,medido desde

la cara superior del último forjado y a una distancia igual o supe-

rior a 2 metros desde la fachada principal a vía pública.

d) Fachadas. Los paneles fotovoltaicos podrán situarse en las

fachadas, con la misma inclinación de éstas y sin salirse de su

plano (integrados), adecuados en su diseño para armonizar con

la composición de la fachada y del resto del edificio quedando su-

peditadas a las condiciones estéticas indicadas en la normativa

urbanística, en especial a las normas constructivas de adapta-

ción a las edificaciones al ambiente urbano recogidas en las

NN.SS. y legislación sectorial específica.

e) Inmuebles catalogados: En el caso de inmuebles cataloga-

dos o dentro de su entorno de protección, además de cumplir con

la normativa urbanística, el promotor presentará junto a la decla-

ración responsable, la autorización sectorial de las obras por la

administración competente.

f) Otros: Cualquier otra solución para la implantación de estas

instalaciones, distinta de las anteriormente señaladas, no podrá

perjudicar el carácter general del entorno urbano en las que se

encuentren, en sus valores estéticos. Igualmente la instalación no

perjudicará el carácter general de algún Conjunto Urbano de Inte-

rés en cualquiera de sus valores arquitectónicos; históricos; artís-

ticos; ambientales o sociales. En ambos casos el Ayuntamiento

denegará o, en su caso, condicionará cualquier actuación.

La instalación de placas o paneles en cubiertas no podrán re-

ducir en modo alguno las condiciones de habitabilidad y funciona-

lidad de la edificación.

3. Instalaciones por fachada.

Queda prohibido de forma expresa el trazado visible por facha-

das de cualquier tubería y otras canalizaciones, salvo que se

acompañe en memoria o proyecto, de forma detallada, solución

constructiva que garantice su adecuada integración en la estética

del edificio.

Las instalaciones de energía solar fotovoltaica en edificaciones

y construcciones situados en lugares y condiciones distintas de

las anteriormente señaladas no podrán resultar inadecuadas al

entorno, por lo que el Ayuntamiento podrá denegar o condicionar

cualquier actuación que incumpla lo establecido en el Plan Gene-

ral de Ordenación Urbana y/o la presente Ordenanza, así como

otra legislación sectorial de aplicación.

4. Condiciones de instalación para instalaciones solares foto-

voltaicas ubicadas en suelo industrial.

Por norma general, a las instalaciones solares fotovoltaicas ubi-

cadas en suelo industrial les serán de aplicación las mismas exi-

gencias indicadas en los puntos anteriores de la presente orde-

nanza. No obstante, para aquellas cubiertas o faldones de las

mismas, en las que por su orientación o inclinación, no sean las

óptimas para el mejor aprovechamiento de la energía solar inci-

dente, se permitirá la instalación de estructuras auxiliares con la

inclinación y orientación necesaria para ese mejor aprovecha-

miento.

En el diseño de estas instalaciones, se tendrá en cuenta tanto

en la memoria técnica o en el proyecto (según proceda) las accio-

nes del viento sobre el conjunto de estructura y panel fotovoltaico.

Artículo 6. Empresas instaladoras.

Las instalaciones habrán de ser realizadas por empresas insta-

ladoras correspondientemente autorizadas, conforme a lo previs-

to en la normativa sectorial de aplicación y sólo podrán emplear-

se elementos homologados.

Artículo 7. Protección de la legalidad.

La presentación de la declaración responsable, o de la comuni-

cación, con el consiguiente efecto de habilitación a partir de ese

momento para la realización de las obras y el ejercicio material de

la actuación, no prejuzga en modo alguno la situación y efectivo

acomodo de las actuaciones a la normativa aplicable, ni limita el

ejercicio de las potestades administrativas de comprobación, ins-

pección, restablecimiento y sanción y, en general, de control que

a la Administración le atribuye el ordenamiento jurídico.

Conforme a la legislación básica en materia de suelo, en nin-

gún caso se entenderán adquiridas por declaración responsable o

comunicación previa facultades en contra de la legislación o el

instrumento de ordenación urbanística de aplicación. Las actua-

ciones sujetas a declaración responsable que se realicen sin que

se haya presentado, cuando sea preceptiva, o que excedan de lo

declarado, se considerarán como actuaciones sin licencia a to-

dos los efectos, siéndoles de aplicación el mismo régimen de pro-

tección de la legalidad y sancionador que a las obras y usos sin li-

cencia.

La inobservancia de las prescripciones normativas dará por

parte del Ayuntamiento a la adopción de las siguientes medidas:

a) Las precisas para la protección de la legalidad urbanística y

el restablecimiento del orden jurídico perturbado.

b) Las que procedan para la exigencia de la responsabilidad

sancionadora y disciplinaria administrativas o penal.

c) Las pertinentes para el resarcimiento de los daños y la in-

demnización de los perjuicios a cargo de quienes sean declara-

dos responsables.

Artículo 8. Plazos.

1. Las obras se tienen que iniciar en un plazo máximo de 6 me-

ses a contar desde la fecha de la formulación de la declaración

responsable ante el Ayuntamiento o de la fecha de la notificación

al interesado del otorgamiento de la licencia urbanística, según el

régimen de intervención que le sea de aplicación.

2. El plazo máximo de ejecución será de 6 meses.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Para facilitar la progresiva adaptación de los proyectos de
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construcción a lo establecido en la presente Ordenanza, durante

los primeros doce meses desde su aprobación definitiva, tendrá

un carácter de recomendación, transcurridos los cuales pasará a

ser de obligado cumplimiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas todas las disposiciones municipales que su-

pongan, contradigan o resulten incompatibles con esta Ordenan-

za.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor transcurridos quince

días hábiles desde su publicación integra en el Boletín de la Pro-

vincia, según establece el artículo 65.2 de la LBRL.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa.

Castro del Río, 15 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Julio José Criado Gámiz.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.233/2022

REF: OE-174/18-21.

Por la presente se hace público que la relación de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as de la Convocatoria para la Provisión

en propiedad de 2 plazas de Técnico/a en Prevención de Ries-

gos Laborales, mediante el sistema de oposición, en turno libre,

incluidas en las Ofertas Públicas de Empleo de 2018 y 2021, se

encuentra expuesta en el Tablón Electrónico Edictal del Ayunta-

miento de Córdoba (https://sede.cordoba.es/cordoba) y a nivel in-

formativo en la Oficina Virtual (https://oficinavirtual.cordoba.es/)

de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

TRIBUNAL CALIFICADOR: (Decreto nº 2022/13938, de 14 de

octubre de 2022).

PRESIDENTE:

-Don Francisco de Paula Oteros Fernández, Jefe del Gabinete

Técnico de Recursos Humanos y Salud Laboral del Ayuntamien-

to de Córdoba, y Enrique Marzo Martínez, Técnico Asesor de Re-

cursos Humanos del Ayuntamiento de Córdoba, que actuarán co-

mo titular y suplente respectivamente.

VOCALES:

-Don Modesto Román Delgado, Jefe de Área de Formación, In-

formación y Estadística de la Delegación Territorial de la Conseje-

ría de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Córdoba, y don

Juan Francisco Buendía Orden, Asesor Técnico de la Delegación

Territorial de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autó-

nomo en Córdoba, que actuarán como titular y suplente respecti-

vamente.

-Doña Mª Carmen Ropero Montoro, Jefa de Área de Promo-

ción y Estudios de la Delegación Territorial de la Consejería de

Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Córdoba, y doña Ro-

cío Rivas Grande, Asesora Técnica de la Delegación Territorial de

la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Cór-

doba, que actuarán como titular y suplente respectivamente.

-Doña Mª Carmen Ruiz Hinojosa, Jefa de la Unidad de Relacio-

nes Laborales del Ayuntamiento de Córdoba, y doña María Pérez

García, Subdirectora General de Seguridad y SEIS del Ayunta-

miento de Córdoba, que actuarán como titular y suplente respecti-

vamente.

-Doña Alicia Caballero Díaz, Técnica del Departamento de Se-

lección y Formación, y doña Inmaculada Valero Pérez, Asesora

Técnica del Departamento de Personal del Ayuntamiento de Cór-

doba, que actuarán como titular y suplente respectivamente.

SECRETARIA:

-Doña Gema Mª Ventosa Arias, Técnica del Dpto. de Selección

y Formación, y doña Rocío Corro Castillejo, Jefa Unidad Dpto. de

Selección y Formación, que actuarán como titular y suplente res-

pectivamente.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez

días contados a partir del siguiente al de la publicación de la Re-

solución en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, para po-

der subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el Tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba.

FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL PRIMER

EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN:

El día 28 de enero de 2023, a las 09:00 horas, en el Aula B1

del Aulario del Campus Universitario Rabanales, sito en la Anti-

gua N-IV Km. 396 de Córdoba.

Los/as aspirantes convocados/as deberán acudir provistos/as

de BOLÍGRAFO y DNI, o cualquier otro documento que acredite

su identidad (Carnet de Conducir o Pasaporte, exclusivamente).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Córdoba, 4 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Tte. Alcalde de Recursos Humanos y Salud Laboral, Ber-

nardo Jordano de la Torre.

Núm. 4.309/2022

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el

día 2 de noviembre de dos mil veintidós, adoptó entre otros el si-

guiente acuerdo:

“Nº 1186/22. PRESIDENCIA. 7. PROPOSICIÓN DEL SR. CON-

CEJAL DELEGADO DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANS-

VERSALES, DE DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE DEL

GRUPO MUNICIPAL IU ANDALUCÍA EN LA EMPRESA MUNICI-

PAL EMACSA.

Visto y conocido el informe emitido por el Subdirector General

de Presidencia en relación al escrito remitido por el Grupo Munici-

pal de Izquierda Unida, de nombramiento de representante en la

Empresa Municipal EMACSA, y de conformidad con la Proposi-

ción anteriormente citada, la Junta de Gobierno Local adoptó los

siguientes acuerdos:

PRIMERO. Nombrar a doña Dolores Ventura Sánchez como

Consejera de la Empresa Municipal de Aguas de Córdoba

(EMACSA), en sustitución de doña María José Liñán Ojeda.

SEGUNDO. De acuerdo con los principios de buen gobierno re-

flejados en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, a todos los

miembros de los Consejos de Administración de los Organismos

Autónomos se les aplicarán las causas sobre incompatibilidades,

prohibiciones para contratar y demás limitaciones contempladas

en la normativa de prevención de conflictos de intereses.

TERCERO. Comuníquese a los interesados, a EMACSA y a la

Secretaría General del Pleno.

CUARTO. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia y en

el Portal de la Transparencia del Ayuntamiento de Córdoba”.

Córdoba, 4 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

Martes, 22 de Noviembre de 2022Nº 223  p.7680

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



por el Alcalde, José María Bellido Roche.

Ayuntamiento de Fuente Carreteros

Núm. 4.442/2022

Expediente núm: GEX 617/2022.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 439/2022,

de fecha 16 de noviembre de 2022, las bases y la convocatoria

excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo

temporal, para cubrir las plazas de Director Pedagógico, Educa-

dor Infantil, Dinamizador de Guadalinfo, Auxiliar Administrativo del

Consultorio Médico y Asesor Jurídico para el Ayuntamiento de

Fuente Carreteros, mediante sistema de concurso, se abre el pla-

zo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a

contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en

el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras y anexos que regirán la con-

vocatoria.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba. Asimismo, se publicarán en la

sede electrónica del este Ayuntamiento, página web municipal y

Tablón de Anuncios antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Fuente Carreteros de conformidad con los artí-

culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o

recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses a con-

tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por

interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interpo-

ner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-

suelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier

otro recurso que estime pertinente.

Fuente Carreteros, 16 de noviembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde-Presidente, José Pedrosa Portero.

Expediente núm: GEX 617/2022.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Resultando que, por esta Alcaldía, se ordenó la incoación de

expediente para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público (en lo sucesivo, L

20/21), norma que tiene, entre otros objetivos, situar la tasa de

temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjun-

to de las Administraciones Públicas españolas, estableciendo, pa-

ra ello, la obligatoriedad de que estas adopten medidas para un

desarrollo ágil de los procesos selectivos.

Resultando que la excepcional Oferta de Empleo Público para

la Estabilización del Empleo Temporal fue objeto de negociación

en Mesa General de Negociación, de 19 de mayo de 2022, apro-

bada por Resolución de esta Alcaldía número 173/2022, de fecha

19 de mayo de 2022, la cual ha sido publicada en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba número 99, con fecha 25 de ma-

yo de 2022.

Considerando que la publicación de las convocatorias de los

procesos selectivos debe producirse antes del 31 de diciembre de

2022, conforme a lo previsto en el artículo 2.2. Considerando que,

respecto a las plazas ocupadas de forma temporal e ininterrumpi-

damente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre

de 2020, el sistema de selección será el de concurso-oposición,

según el artículo 2.4, con una valoración en la fase de concurso

de un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se ten-

drá en cuenta, mayoritariamente, la experiencia en el cuerpo, es-

cala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no ser eli-

minatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la

negociación colectiva establecida en el artículo 37.1.c) del Real

Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co 2.

Considerando que la Disposición Adicional 6ª L 20/21 prevé,

además, que las Administraciones Públicas convoquen, con ca-

rácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6

y 7 TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que,

reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran

estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida

con anterioridad a 1 de enero de 2016.

Considerando que la Disposición Adicional 8ª L 20/21 prevé

que los procesos de estabilización contenidos en la Disposición

Adicional 6ª incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de

naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de

2016.

Considerando que conforme a la Disposición Adicional 4ª, pá-

rrafo segundo, L 20/21 «Las convocatorias de estabilización po-

drán prever para aquellas personas que no superen el proceso

selectivo, su inclusión en bolsas de personal funcionario interino o

de personal laboral temporal específicas o su integración en bol-

sas ya existentes. En dichas bolsas se integrarán aquellos candi-

datos que, habiendo participado en el proceso selectivo corres-

pondiente, y no habiendo superado éste, sí hayan obtenido la

puntuación que la convocatoria considere suficiente».

Con conocimiento del informe de Secretaría de fecha de 16 de

noviembre de 2022 y en virtud de las atribuciones que me confie-

re la legislación vigente y, en concreto, los artículos 21.1.g) y

102.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local,

RESUELVO

Primero. Aprobar las bases reguladoras, que se anexan a la

presente, para cobertura de las plazas descritas en la Oferta de

Empleo Público aludida anteriormente.

Segundo. Convocar el proceso de estabilización temporal, co-

municándolo a los Organismos correspondientes a los efectos de

que designen miembros para formar parte del órgano de selec-

ción de la referida convocatoria. Una vez designados, notificarles

su nombramiento.

Tercero. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, Sede Electrónica

Municipal, Tablón de Anuncios y web del Ayuntamiento.

Cuarto. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y Boletín Oficial del Estado, sien-

do la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del

plazo de presentación de instancias.

Quinto. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de ad-

misión en el proceso de selección, aprobar la relación provisional

de aspirantes admitidos y excluidos, y publicar de conformidad

con las bases otorgando a aspirantes excluidos un plazo de 10

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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días hábiles, a partir de la publicación del anuncio para formular

reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su

exclusión.

Fuente Carreteros, 16 de noviembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde-Presidente, José Pedrosa Portero.

BASES QUE REGIRÁ LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE

ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE

FUENTE CARRETEROS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA OEP

EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERIVADA DE

LA LEY 20/21, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas,

de personal funcionario y laboral en su caso, del Ayuntamiento de

Fuente Carreteros mediante procedimiento de estabilización de

empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Públi-

ca de Empleo Extraordinaria, aprobada en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia de Córdoba número 99, de fecha 25 de mayo de

2022.

En el Anexo I se incluyen las plazas incluidas en la menciona-

da Oferta cuyo proceso de selección será el de concurso de méri-

tos en términos siguientes.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-

to refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de

Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real De-

creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los Funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten de

aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y comprensión del

presente texto, se hace constar expresamente que cualquier tér-

mino genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de am-

bos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a personas

con discapacidad se entenderá referido a personas con diversi-

dad funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en la

Sede Electrónica, Tablón de Edictos y Web del Ayuntamiento de

Fuente Carreteros, https:

//sede.eprinsa.es/ftecarre, https://sede.eprinsa.es/ftecarre/ta-

blon-deedictos

https://fuentecarreteros.es

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, la Sede Electrónica, Tablón de Edictos y

Web del Ayuntamiento de Fuente Carreteros:

(https://sede.eprinsa.es/ftecarre, https://sede.eprinsa.es/fteca-

rre/tablon-de-edictos

https://fuentecarreteros.es

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el título exigido de conformi-

dad con lo establecido en el Anexo II.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

f) Disponer de la Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la toma de posesión. Sin perjuicio de que se habilite otro

plazo de presentación dado el carácter extraordinario del proceso,

en todo caso los méritos y demás requisitos a valorar se referirán

siempre a la fecha de publicación de las bases en el Boletín Ofi-

Martes, 22 de Noviembre de 2022Nº 223  p.7682
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cial del Estado, anterior a 31 de diciembre de 2022.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de

Fuente Carreteros, puesto a disposición en el ANEXO III de es-

tas bases. Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corpora-

ción y podrán presentarse manualmente en el Registro General

del Ayuntamiento o telemáticamente conforme a lo dispuesto en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni Solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante

reúne los requisitos exigidos y autoriza la exposición de sus da-

tos personales en la web y Tablón de Anuncios de este Ayunta-

miento, y en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la documentación:

-Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO V de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

-Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO IV de Autobaremación

de los Méritos.

-Aportación del Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

4.3. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud

de los requisitos recogidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas o mediante las formas previstas en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Presidencia dictará resolución

declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y

excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso en la

Sede Electrónica, Tablón de Edictos y Web del Ayuntamiento de

Fuente Carreteros:

(https://sede.eprinsa.es/ftecarre,

https://sede.eprinsa.es/ftecarre/tablon-de-edictos; https://fuente-

carreteros.es).

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en la Sede Electrónica,

Tablón de Edictos, Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y

Web del Ayuntamiento de Fuente Carreteros

(https://sede.eprinsa.es/ftecarre, https://sede.eprinsa.es/fteca-

rre/tablon-de-edictos;

https://fuentecarreteros.es) para que aleguen y presenten la do-

cumentación que a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde la

presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en la Sede Electrónica, Tablón de Edictos,

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y Web del Ayuntamien-

to de Fuente Carreteros
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(https://sede.eprinsa.es/ftecarre, https://sede.eprinsa.es/fteca-

rre/tablon-de-edictos;

https://fuentecarreteros.es). Asimismo, en dicha Resolución se

incluirá la designación de los miembros integrantes del Tribunal

Calificador y se hará constar el lugar, fecha y hora de realización

de la baremación de los méritos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5.4. El Tribunal Calificador hará pública igualmente en la pági-

na web, Sede Electrónica y Tablón de Anuncios, la relación de

aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para cada

uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones

de la denegación.

Los aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos exigi-

dos para esta adaptación serán incluidos, de oficio, en la relación

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos por el turno libre,

siempre que la Administración tenga conocimiento de tal circuns-

tancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas re-

laciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, ade-

más, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los re-

quisitos necesarios para ello.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se

de a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso:

-Presidente: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral

fijo.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de

noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus

miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

Martes, 22 de Noviembre de 2022Nº 223  p.7684

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nom-

bres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los

autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMAS DE SELECCIÓN

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección será, tanto para el personal funcio-

nario como laboral, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del

TREBEP, el de concurso puesto que quedan incluidas aquellas

plazas que, reuniendo los requisitos establecidos para estos pro-

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de for-

ma ininterrumpida con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas va-

cantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por

personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de

enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7.3. Sistema selectivo excepcional de estabilización del em-

pleo temporal de larga duración: concurso de méritos, siendo la

valoración máxima de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

7.3.1. Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente

correspondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del ayuntamiento de Fuente Carreteros, al tratarse de un proceso

extraordinario de estabilización de empleo temporal, a razón de

0,9 puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,2 puntos por mes de ser-

vicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

7.3.2. Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 pun-

tos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados en la Administra-

ción Pública, como funcionario interino o personal laboral tempo-

ral, en cuerpo, escala, categoría o equivalente diferente a la que

se convoca a razón de 0,35 puntos por mes de servicio hasta la

fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

7.3.3. Plazas de carácter fijo-discontinuo.

Aquellos servicios prestados como personal laboral de carácter

fijo-discontinuo (cuando la plaza sea convocada con este carác-

ter) y dada las peculiaridades de su regulación establecidas en el

artículo 16 del ET se computarán de manera que cada periodo de

prestación intermitente sea equivalente a un año completo afín de

ajustar la correspondiente valoración a las peculiaridades de la

plaza siempre que resulte debidamente acreditado.

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en el ayunta-

miento de Fuente Carreteros será aportado de oficio por el Servi-

cio de Personal referidos siempre a la fecha de terminación del

plazo de admisión de instancias, sin perjuicio de su alegación

obligatoria por la persona interesada.

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministraciones Públicas se acreditará mediante Certificado de

Servicios Prestados emitido por el órgano competente de la Admi-
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nistración donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar obli-

gatoriamente además la denominación exacta de la plaza desem-

peñada, el grupo/subgrupo de clasificación, escala, subescala y

clase, su régimen funcionarial o laboral, todo ello durante el tiem-

po de 20 días hábiles establecido para la presentación de solicitu-

des al presente proceso selectivo.

-Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el

ayuntamiento de Fuente Carreterosen las plazas extintas de ori-

gen o que hayan modificado su denominación por modificaciones

normativas o de plantilla.

-En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más con-

tratos en las mismas fechas, se valorará únicamente aquél del

que se derive la puntuación más favorable para el/ la

interesado/a.

-Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

-Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado por treinta, computándose como mes com-

pleto las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose

del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Fuente Carreteros, el Instituto Nacional de Administra-

ción Pública, el Instituto Andaluz de Administración Pública, la Fe-

deración Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federa-

ción Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las Universida-

des, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sindicales en

el Marco del Acuerdo de Formación Continua o presentes en la

Mesa General de Negociación respectiva, los Colegios Profesio-

nales, así como por centros o entidades acogidos al Plan de For-

mación continua de las Administraciones Públicas.

En todo caso, las acciones formativas deberán estar directa-

mente relacionados con las funciones de la plaza convocada o

con a la adquisición de competencias, habilidades y actitudes

transversales, y no se tendrán en cuenta todos aquellos cursos

con una antigüedad de más de 10 años.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,05 puntos por horas de

formación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

7.4. El resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspectos a valo-

rar en el concurso de méritos en los términos previstos, no supe-

rando en ningún caso los 100 puntos.

7.5. En caso de empate en la puntuación final, el orden de de-

sempate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor

puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en

el ayuntamiento de Fuente Carreteros, en segundo lugar, a la ma-

yor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesio-

nal y, en tercer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apar-

tado de formación.

OCTAVA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en la Sede Electrónica, Tablón de Edictos y Web del

Ayuntamiento de Fuente Carreteros:

(https://sede.eprinsa.es/ftecarre, https://sede.eprinsa.es/fteca-

rre/tablon-de-edictos;

https://fuentecarreteros.es).

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera, o contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados e en la Sede Electrónica, Tablón de Edic-

tos y Web del Ayuntamiento de Fuente Carreteros:

(https://sede.eprinsa.es/ftecarre, https://sede.eprinsa.es/fteca-

rre/tablon-de-edictos; https://fuentecarreteros.es), los aspirantes

propuestos aportarán los documentos que a continuación se rela-

cionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases,

y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que ca-

recen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no po-

drán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como

personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incu-

rrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
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DÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, NOMBRAMIENTO

COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y CONTRA-

TACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funciona-

rios de carrera o contratadas como personal laboral fijo previa re-

solución del Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del

destino adjudicado.

La toma de posesión de los aspirantes para el personal funcio-

nario que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en

el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su

nombramiento como funcionarios de carrera en el Boletín Oficial

de la Provincia.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

UNDÉCIMA. FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuado

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa", con los aspi-

rantes que hubieran participado en el proceso selectivo atendien-

do al orden de puntuación de dichos méritos.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que

hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos

antes de la publicación del listado, atendiendo a la mayor puntua-

ción obtenida en el apartado de experiencia profesional.

La bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en

vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa resultante de una

convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas

de procesos anteriores. En el caso de que una "Bolsa" generada

para un proceso selectivo se agotase, quedará activada automáti-

camente la última que estuviese vigente con anterioridad.

Sin prejuicio de que el Ayuntamiento pueda optar por la realiza-

ción de procesos selectivos oposición o concurso-oposición para

cubrir vacantes en dichos puestos.

DUODÉCIMA. RECURSOS

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuente Carreteros, 16 de noviembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde-Presidente, José Pedrosa Portero.
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ANEXO I

CONCURSO

Nº 
PLAZAS

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO VINCULO JORNADA

UNA DIRECTOR/A PEDAGÓGICO LABORAL COMPLETA

UNA EDUCADOR/A INFANTIL LABORAL COMPLETA

UNA DINAMIZADOR/A (GUADALINFO) LABORAL COMPLETA

UNA AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A (CENTRO DE 
SALUD)

LABORAL COMPLETA

UNA ASESOR/A JURÍDICO/A LABORAL COMPLETA
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ANEXO II

DENOMINACIÓN PUESTO 
DE TRABAJO

CATEGORÍA TITULACIÓN 

DIRECTOR/A PEDAGÓGICO DOS Diplomatura o grado de educación infantil  o
aquella titulación que pudiera ser equivalente.

EDUCADOR/A INFANTIL  CINCO Ciclo  superior  de  Formación  Profesional  en
Educación  Infantil  o  aquella  titulación  que
pudiera ser equivalente. 

DINAMIZADOR/A 
(GUADALINFO)

SIETE Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller 
Superior o Formación Profesional de 2.º 
Grado, o equivalente.

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
(CENTRO DE SALUD)

 SIETE Título de Graduado en Enseñanza Secundaria 
Obligatoria, o Título de Graduado Escolar, o 
Formación Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

ASESOR/A JURÍDICO/A  DOS Licenciado,  Ingeniero,  Arquitecto o Grado o
aquella titulación que pudiera ser equivalente.
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ANEXO III. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
        Notificación electrónica.                                                       Notificación postal.
OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm.
______, de fecha ___________, para cubrir,  mediante concurso, una plaza de  __________________,
para  personal  _______________________  del  Excmo.  ayuntamiento  de  Fuente  Carreteros,  dentro  del
proceso extraordinario de estabilización o consolidación de empleo temporal  derivada de la Ley 20/21, de
28 de diciembre.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del referido
personal. 

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de  selección
de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

a
b
c
d  
e
f

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán  incorporados y
tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como
fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y  competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la
comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta
Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una  comunicación escrita a
esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE FUENTE CARRETEROS
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ANEXO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 90 puntos).
Por Servicios prestados en la Administración convocante: (máx. 81 puntos)

Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o
equivalente correspondiente a la que se convoca: 0,9 por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN 

LA PROPIA ADMINISTRACIÓN

Por Servicios prestados en otras Administraciones: (máx. 81 puntos)

Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o
equivalente correspondiente a la que se convoca: 0,2 por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN 

OTRAS ADMINISTRACIONES

Por Servicios prestados en la Administración Pública (máximo 9 puntos):

Servicios  prestados,  como funcionario interino o personal  laboral  temporal,  en la  Administración  Pública  en
cuerpo, escala, categoría o equivalente diferente a la que se convoca: 0,35 por mes de servicio al último día de la
convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Administración Pública y períodos

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación
asignada

Causa de no
valoración si

procede
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TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 10 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de  por horas de formación. 

Nº.
Doc

.

Denominación Organismo que
lo imparte

Nº
horas

PUNTACIÓ
N

ASPIRANT
E

PUNTUACIÓ
N

TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación Puntuación
Total Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados
en  este  modelo  de  autobaremación,  que  los  méritos  alegados  se  encuentran  acreditados  con  la
documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntación de
auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE CARRETEROS.

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma
segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte
de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y
cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea
titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar,
en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo, D./Dª.______________________________________________________, con DNI
_________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación
_____________________________________________________________________________
,  Teléfono  de  contacto,______________________  y  correo  electrónico
___________________________________________________, 

DECLARO: 

1.  Que  no  he  sido  condenado/a  por  delito  doloso,  ni  separado/a  de  cualquier
Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas. 

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________
de 2022.

Fdo:____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE CARRETEROS 

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma
segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte
de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y
cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea
titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar,
en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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Ayuntamiento de Montilla

Núm. 4.225/2022

La Alcaldía Presidencia, ha dictado con fecha 4 de noviembre

de 2022, la siguiente resolución:

“Publicada en el Boletín Oficial del Estado número 225, de fe-

cha 19 de septiembre de 2022, la convocatoria de pruebas selec-

tivas para cubrir en propiedad UNA PLAZA DE TÉCNICO/A SU-

PERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS, mediante oposición

en turno libre, vacantes en la plantilla de funcionarios de este

Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2020, y

finalizado el plazo previsto en las Bases para presentación de so-

licitudes, por el presente, y en uso de las atribuciones que me es-

tán conferidas,

HE RESUELTO:

1º. Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as,

de acuerdo con el siguiente detalle:

ADMITIDOS/AS:

APELLIDOS NOMBRE DNI

CARMONA GAZQUEZ JOSÉ BELTRÁN ***6330**

GIL PINO MARINA ***8979**

RODRÍGUEZ MARTIN LUISA DEL ROCÍO ***1674**

EXCLUIDOS/AS:

APELLIDOS NOMBRE DNI
CAUSA

EXCLUSIÓN

MARQUEZ DORADO MARÍA ROSARIO ***3690** (1)

RODRÍGUEZ SACRISTÁN MARÍA TERESA ***5043** (1) (2) (3)

TORO LARA MARÍA DEL VALLE ***7065** (2)

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

(1). NO ACREDITA ESTAR EN POSESIÓN DE TITULACIÓN DE ARQUITECTO/A

TÉCNICO O EL TÍTULO QUE HABILITE EL EJERCICIO DE ESTA PROFESIÓN RE-

GULADA.

(2). NO ACREDITA ESTAR EN POSESIÓN DE TITULACIÓN QUE RECOJA LOS

CONTENIDOS MÍNIMOS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN, PARA EL DESEMPE-

ÑO DE LAS FUNCIONES DE NIVEL SUPERIOR DE ACUERDO CON LO ESTABLECI-

DO EN EL ANEXO VI DEL RD 39/97, DE 17 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA

EL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN.

(3). NO ACREDITA HABER ABONADO DERECHOS DE EXAMEN.

2º. De conformidad con las Bases aprobadas, los aspirantes

disponen de un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir

del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba, para subsanar la falta o,

en su caso, acompañar los documentos preceptivos. Quienes en

este plazo no subsanaren la exclusión o aleguen la omisión, justi-

ficando su derecho a ser incluidos en la relación como admitidos,

serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montilla, 4 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 4.235/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público (30 días hábiles desde la publicación en el

BOP nº 176, de fecha 13/09/2022), queda automáticamente ele-

vado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayunta-

miento, de fecha 1 de septiembre de 2022, sobre la aprobación

de la Ordenanza reguladora de estaciones o puntos de recarga

de vehículos eléctricos en la vía pública.

Cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artícu-

lo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo:

ORDENANZA REGULADORA DE ESTACIONES O PUNTOS

DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN LA VÍA PÚ-

BLICA.

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

PREÁMBULO.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal.

ARTÍCULO 2. Objeto.

ARTÍCULO 3. Ámbito.

TÍTULO I: USO DE LOS PUNTOS DE RECARGA DE TITULA-

RIDAD MUNICIPAL.

ARTÍCULO 4 . Puntos de recarga.

ARTÍCULO 5. Condiciones de uso.

TÍTULO II: RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN PARA LA INSTA-

LACIÓN DE PUNTO DE RECARGA EN VÍA PÚBLICA.

ARTÍCULO 6. Autorización.

ARTÍCULO 7. Procedimiento.

ARTÍCULO 8. Requisitos Técnicos.

ARTÍCULO 9. Señalización.

TÍTULO III: RÉGIMEN SANCIONADOR.

ARTÍCULO 10. Potestad y procedimiento sancionador.

ARTÍCULO 11. Infracciones.

ARTÍCULO 12. Sanciones.

ARTICULO 13. Personas Responsables.

ARTICULO 14. Reposición e indemnización.

Disposición Final Única.

Expediente nº: 745/2022.

Procedimiento: Ordenanza reguladora.

Asunto: Ordenanza reguladora de estaciones de recarga de

vehículos eléctricos en la vía pública.

Documento firmado por: Alcaldía y Secretaría-intervención.

ORDENANZA REGULADORA DE ESTACIONES DE RECAR-

GA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN LA VÍA PÚBLICA.

PREÁMBULO

La Constitución Española en su artículo 45 recoge el derecho a

disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la

persona, así como el deber de conservarlo. Serán los poderes pú-

blicos los encargados de velar por la utilización racional de todos

los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad

de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose

en la solidaridad colectiva.

La Directiva 2009/33/CE del Parlamento Europeo y del Conse-

jo, de 23 de abril de 2009, relativa a la promoción de vehículos de

transporte por carretera limpios y energéticamente eficientes or-

dena a los poderes adjudicadores, a las entidades adjudicatarias

y a determinados operadores que tengan en cuenta los impactos

energético y medioambiental durante su vida útil, incluidos el con-

sumo de energía y las emisiones de CO2 y de determinados con-

taminantes, a la hora de comprar vehículos de transporte por ca-

rretera con el fin de promover y estimular el mercado de vehícu-

los limpios y energéticamente eficientes y aumentar la contribu-

ción del sector del transporte a las políticas en materia de medio

ambiente, clima y energía de la Comunidad.

Por todo ello, los municipios deben promover la movilidad sos-

tenible, menos contaminante y más respetuosa con el medio am-

biente, permitiendo así que sus vecinos puedan disfrutar de una

calidad del aire más limpio y unas ciudades más silenciosas. La
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necesidad de la reducción de gases contaminantes emitidos a la

atmósfera y el consumo de fósiles ha promovido la creación de

esta ordenanza para que así se pueda cumplir con el reto de la

movilidad sostenible cada vez más presente en el día a día.

El Título IV de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climáti-

co y transición energética; establece que las distintas administra-

ciones, también las Entidades Locales, adoptarán medidas para

alcanzar en el año 2050 un parque de turismos y vehículos co-

merciales ligeros sin emisiones directas de CO2.

El Real Decreto 184/2022, de 8 de marzo, regula la actividad

de prestación de servicios de recarga energética de vehículos

eléctricos.

Todo este marco de actuación pone de relieve la urgencia de

avanzar hacia un nuevo modelo de transporte sostenible, pero no

ignora los retos asociados a dicha transición, entre los que se en-

cuentra el necesario despliegue de la infraestructura de puntos de

recarga de vehículos eléctricos.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

La presente Ordenanza se dicta de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 4.1, 25.2.b) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Reglamento de

Bienes de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto

1372/1986, de 13 de junio, Real Decreto 72/2019, de 15 de febre-

ro, por el que se regula el programa de incentivos a la movilidad

eficiente y sostenible (Programa MOVES), el Texto Refundido de

la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-

dad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de

octubre y Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que

se aprueba una nueva Instrucción Técnica Complementaria (TIC)

BT 52 “Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la

recarga de vehículos eléctricos”, del Reglamento electrotécnico

para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2

de agosto y se modifican otras instrucciones técnicas comple-

mentarias del mismo.

ARTÍCULO 2. Objeto

El objeto de esta Ordenanza es la regularización de las estacio-

nes o puntos de recarga de vehículos eléctricos en la vía pública,

así como la creación de medidas orientadas al cuidado y mejora

del medioambiente, en el Municipio de Moriles.

ARTÍCULO 3. Ámbito

La presente ordenanza se aplicará en el Municipio de Moriles.

TÍTULO I

USO DE LOS PUNTOS DE RECARGA DE

TITULARIDAD MUNICIPAL

ARTÍCULO 4. Puntos de recarga de titularidad municipal

El Ayuntamiento cuenta con los siguientes puntos de recarga:

Dirección Número Potencia

C/García Leaniz 1, 14510 Moriles (Córdoba) 1 22 kW (2x11 KW)

ARTÍCULO 5. Condiciones de uso

El uso de la infraestructura de recarga de titularidad municipal

deberá reservarse previamente a través de la aplicación informáti-

ca (APP Electromaps). El procedimiento para la obtención de au-

torización se realizará respetando dichos términos y condiciones.

Se recomienda que la reserva de uso se realice con la antelación

suficiente, cuando el vehículo disponga como mínimo un 20% de

batería.

Efectuada la reserva, la persona usuaria deberá ubicar el vehí-

culo dentro del perímetro señalizado, deberá hacer uso adecua-

do y responsable de los equipos y dispositivos. La recarga debe-

rá efectuarse durante el tiempo autorizado en la reserva.

El tiempo máximo de recarga se establece en 3 horas.

Por razones de necesidad o intensidad de demanda podrá limi-

tarse el tiempo de recarga pese a haber obtenido autorización pa-

ra un tiempo superior, con la obligación del usuario de retirar el

vehículo a requerimiento del personal de control del punto de re-

carga aún cuando no se haya completado la carga.

Finalizada la carga deberá retirarse el vehículo de forma inme-

diata por la persona usuaria.

Cuando el vehículo sobrepase durante más de 30 minutos el

periodo máximo de recarga reservado, podrá ser denunciado por

los/as agentes de la Policía Local.

El vehículo a recargar deberá estacionarse dentro del espacio

delimitado y sentido destinado a la recarga, y accionar el freno de

estacionamiento o similar.

En el espacio delimitado para recarga de vehículos no se pue-

de estacionar, debiendo permanecer libre de obstáculos y a dis-

posición de las personas usuarias mientras no esté siendo utiliza-

do conforme a su finalidad.

La persona usuaria de la recarga deberá respetar todas la nor-

mas de seguridad estipuladas por el fabricante del vehículo a re-

cargar, así como las del fabricante de los equipos e instalaciones

del punto de recarga municipal.

La persona usuaria del punto de recarga municipal deberá utili-

zarlo responsablemente con el cuidado debido para el adecuado

servicio público, no se podrán alterar ni manipular los elementos

que componen los equipos e infraestructura, no se podrá forzar,

doblar, pellizcar los cables, ni realizar acciones que los altere o

dañe, no estando permitido su utilización para fin distinto al uso

de recarga de vehículos eléctricos.

Los usuarios del punto de recarga acatarán cualquier tipo de in-

dicación que desde el Ayuntamiento se imparta para el cuidado y

respeto de las instalaciones, todo ello con el fin de preservar el

buen estado del punto de recarga municipal.

TÍTULO II

RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE

PUNTOS DE RECARGA EN VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 6. Autorización

El Ayuntamiento podrá autorizar el uso especial de la vía públi-

ca para la instalación de estaciones de recarga para vehículos

eléctricos en las plazas de estacionamiento.

ARTÍCULO 7. Procedimiento

El uso común especial normal de los bienes de dominio públi-

co se sujetará a licencia, ajustada a la naturaleza del dominio, a

los actos de su afectación y apertura al uso público y a los pre-

ceptos de carácter general.

Las licencias se otorgarán directamente, salvo si por cualquier

circunstancia se limitare el número de las mismas, en cuyo caso

lo serán por licitación y, si no fuere posible, porque todos los auto-

rizados hubieren de reunir las mismas condiciones, mediante sor-

teo.

Las solicitudes se presentarán por vía telemática adjuntando la

propuesta de ubicación junto con un proyecto técnico firmado por

la persona competente. Los proyectos presentados tendrán que

cumplir con las condiciones y especificaciones técnicas de los

puntos de recarga estipulados en la Ley.

Las solicitudes se publicarán en la sede electrónica, así como

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por un plazo de 20

días, a efectos de información pública.

El Ayuntamiento fijará en la licencia las condiciones de uso y

las estimaciones que considere oportunas, entre las cuales debe-

rá figurar el tiempo por el que se otorga la licencia.

ARTÍCULO 8. Requisitos técnicos de los puntos de recarga
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Los puntos de recarga de los vehículos eléctricos cumplirán

con las disposiciones recogidas en el Real Decreto 1053/2014, de

12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva Instrucción

Técnica Complementaria (TIC) BT 52 “Instalaciones con fines es-

peciales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos”,

del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras ins-

trucciones técnicas complementarias del mismo. Y demás norma-

tiva que resulte de aplicación.

ARTÍCULO 9. Señalización

Los puntos recarga deberán contar con señalización tanto hori-

zontal como vertical; deberán estar señalizados con el icono co-

rrespondiente, así como contar con las dimensiones adecuadas

de los estacionamientos tanto en línea como en batería.

TÍTULO III

RÉGIMEN SANCIONADOR

ARTÍCULO 10. Potestad y procedimiento sancionador

El Ayuntamiento dispone de la facultad de inspeccionar el cum-

plimiento de esta ordenanza y la normativa vigente en todo caso,

así como de lo estipulado en las licencias otorgadas.

El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento

sancionador será el Alcalde, así como de llevar el procedimiento

de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

ARTÍCULO 11. Infracciones

Serán responsable la persona autora de la conducta en que

consista la infracción, y en su caso, la persona titular o arrendata-

ria del vehículo.

Constituyen infracciones a la presente ordenanza las siguien-

tes:

FALTAS LEVES:

-Ocupar plaza reservada para recarga de vehículos eléctricos

sin tener reserva.

-Estacionar ocupando más de una plaza reservada para recar-

ga de vehículos eléctricos.

-No retirar el vehículo transcurridos treinta minutos tras la finali-

zación de la carga del vehículo.

-No atender a las indicaciones del personal encargado del pun-

to de recarga en materia de estacionamiento, retirada del vehícu-

lo, uso del equipo o infraestructura del punto de recarga cuando

no menoscaben los derechos de otros usuarios, o no impliquen

daño o menoscabo del equipo o infraestructura del punto de re-

carga.

-Cualquier infracción de las normas contenidas en la presente

ordenanza y las disposiciones que puedan ser dictadas en su de-

sarrollo que no se clasifiquen como graves.

FALTAS GRAVES:

-Retrasar la recarga del siguiente usuario por no haber retirado

el vehículo puntualmente tras la finalización de la recarga.

-No retirar el vehículo transcurridas más de tres horas desde la

finalización de la recarga manteniéndolo estacionado en la plaza

reservada aunque no haya otro usuario con reserva.

-Dañar negligentemente cualquiera de los elementos del equi-

po o instalación del punto de recarga.

-No respetar la normas de seguridad estipuladas por el fabri-

cante del vehículo, o las del fabricante de los equipos e instalacio-

nes del punto de recarga municipal cuando de ello se derive per-

juicio al servicio público, daños a los bienes de propiedad munici-

pal, o perjudique a los derechos de terceros usuarios.

-Haber sido sancionado por dos faltas leves en el plazo de un

año.

FALTAS MUY GRAVES:

-Impedir en su totalidad la recarga del siguiente usuario por ha-

ber ocupado indebidamente durante todo el tiempo de la reserva.

-La sustracción de cualquiera de los elementos del punto de re-

carga, equipo, instalación, o señalización.

-Dañar intencionadamente cualquiera de los elementos del

equipo o instalación del punto de recarga.

-No respetar la normas de seguridad estipuladas por el fabri-

cante del vehículo, o las del fabricante de los equipos e instalacio-

nes del punto de recarga municipal cuando de ello se derive un

accidente.

-Incumplir gravemente las indicaciones que el Ayuntamiento es-

tipule para el cuidado y preservación de la zona y para el respeto

y buena vecindad con los ciudadanos.

-Uso fraudulento del servicio del punto de recarga.

-No identificar al presunto responsable de la infracción siendo

requerido para ello por la Policía Local, Guardia Civil y demás

agentes de la autoridad; habiendo tenido conocimiento del mis-

mo.

-Haber sido sancionado por dos faltas graves en el plazo de un

año.

ARTÍCULO 12. Sanciones

Las infracciones leves se sancionarán con multa de 200 euros.

Las infracciones graves se sancionarán con multa de 400 eu-

ros.

Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 800

euros.

ARTÍCULO 13. Personas Responsables

Será responsable la persona autora de la conducta en que con-

sista la infracción; y en su caso, la persona titular o arrendataria

del vehículo, quienes tienen el deber de identificar verazmente a

la persona responsable de la infracción.

Cuando las actuaciones constitutivas de la infracción sean co-

metidas por varias conjuntamente, y no sea posible determinar el

grado de participación de cada una, responderán todas de forma

solidaria, conforme lo establecido en la legislación de procedi-

miento administrativo común.

Igualmente serán responsables solidarios de los daños las per-

sonas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de

prevenir las infracciones administrativas que otros puedan come-

ter.

ARTÍCULO 14. Reposición e indemnización

Con independencia de las sanciones que puedan imponerse

por las conductas tipificadas en esta Ordenanza, el infractor esta-

rá obligado a la restitución y reposición de los bienes a su estado

anterior, con la indemnización de los daños y perjuicios causados;

sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad que pueda derivar-

se. A tal efecto, el Ayuntamiento, previa tasación por los servicios

técnicos competentes, determinará el importe de la reparación,

que le será comunicado al infractor o a quien deba responder por

él para su pago en el plazo que se establezca.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido apro-

bada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fe-

cha, 01/09/2022, entrará en vigor a los quince días de su publica-

ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad

con el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su

modificación o derogación expresa.

Moriles, 28 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa-Presidenta, Francisca A. Carmona Alcántara.
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Núm. 4.237/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público (30 días hábiles desde la publicación en el

BOP nº 176, de fecha 13/09/2022), queda automáticamente ele-

vado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayunta-

miento de fecha, 01 de septiembre de 2022, sobre la aprobación

del Acuerdo Regulador del Precio Público para suministro de re-

carga eléctrica en puntos de recarga municipales.

Cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artícu-

lo 17.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo:

ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO PARA SU-

MINISTRO DE RECARGA ELÉCTRICA EN PUNTOS DE RE-

CARGA MUNICIPALES.

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.

ARTÍCULO 3. OBLIGADOS AL PAGO.

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES.

ARTÍCULO 5. CUANTÍA.

ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

ARTÍCULO 7. DEVENGO.

ARTÍCULO 8. GESTIÓN DEL COBRO.

ARTÍCULO 9. MODIFICACIÓN.

ARTÍCULO 10. LEGISLACIÓN APLICABLE.

DISPOSICIÓN FINAL.

Expediente nº: 744/2022.

Procedimiento: Acuerdo Regulador.

Asunto: Acuerdo Regulador del Precio Público para suministro

de recarga eléctrica en puntos de recarga municipales.

Documento firmado por: Alcaldía y Secretaria-intervención.

ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO PARA SU-

MINISTRO DE RECARGA ELÉCTRICA EN PUNTOS DE RE-

CARGA MUNICIPALES.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los

artículos 41 a 47 y 127 del texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, establece el presente acuerdo regulador

del precio público por el suministro de recarga eléctrica, para los

usuarios interesados en recargar su vehículo de motor eléctrico,

en puntos o estaciones de recarga municipales sitos en calle Gar-

cía Leaniz 1, 14510 Moriles (Córdoba).

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible del precio público, la prestación

del servicio de recarga eléctrica, entendiéndose la prestación co-

mo la conexión y consumo de electricidad en dichas estaciones

así como la utilización de la vía pública y la infraestructura (dispo-

sitivos físicos) necesaria.

ARTÍCULO 3. Obligados al Pago

Constituye el hecho imponible del precio público, la prestación

del servicio de recarga eléctrica, entendiéndose la prestación co-

mo la conexión y consumo de electricidad en dichas estaciones

así como la utilización de la vía pública y la infraestructura (dispo-

sitivos físicos) necesaria.

ARTÍCULO 4. Responsables

En relación con la responsabilidad solidaria y subsidiaria del

precio público, se estará a lo establecido en los artículos 41, 42 y

43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuantía

Se establece la siguiente cuantía del precio público.

POTENCIA PRECIO PÚBLICO

Conexión para suministros de potencia <= 22(2x11 KW) 0,30 euros/kWh

Los presentes precios estarán sujetos a revisión.

ARTÍCULO 6. Exenciones y bonificaciones

Quedan exentos del pago de este precio público:

-Vehículos de titularidad del Ayuntamiento de Moriles.

ARTÍCULO 7. Devengo

El devengo del precio público nace en el momento en que se

solicita el acceso al servicio o en el momento en que se realice la

recarga.

ARTÍCULO 8. Gestión del Cobro

El cobro se realizará a través de la aplicación informática APP

Electromaps.

Una vez acabada la carga, es obligatorio retirar el vehículo,

permitiendo la carga de otro vehículo y en caso de no hacerlo, se

podrá multar por autoridad competente, dado que la reserva de

aparcamiento es sólo para vehículos en proceso de carga o que

no hayan excedido el tiempo máximo marcado.

Cuando por causas no imputables al obligado el servicio no se

preste, procederá la devolución del importe correspondiente, con-

forme a lo establecido en el artículo 46.2 del texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

[Se entenderá causa imputable al Ayuntamiento la originada

exclusivamente por voluntad municipal que no venga motivada,

promovida, ocasionada o provocada por actuaciones, hechos,

obras conductas o comportamientos de los interesados].

Las deudas por los precios públicos aquí regulados podrán exi-

girse por el procedimiento administrativo de apremio, de conformi-

dad con el artículo 46.3 del texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, y la normativa de recaudación que sea de

aplicación.

ARTÍCULO 9. Modificación

La modificación de los precios públicos fijados en el presente

Acuerdo corresponderá al Pleno de la Corporación, en virtud el

artículo 47.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable

La modificación de los precios públicos fijados en el presente

Acuerdo corresponderá al Pleno de la Corporación, en virtud el

artículo 47.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo regulador, que fue aprobada por el Pleno

de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 01/09/2022, en-

trará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente a su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo

en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación

expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se po-
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drá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-

trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante los correspondientes órganos judiciales de

este Orden.

Moriles, 28 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Francisca A. Carmona Alcántara.

Ayuntamiento de Nueva Carteya

Núm. 4.255/2022

EXPDTE. 2022/4774.

ANUNCIO

DON VICENTE TAPIA EXPÓSITO, ALCALDE-PRESIDENTE

DEL AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA (Córdoba), HACE

SABER:

Que siendo necesaria la designación de Juez de Paz Sustituto

de esta localidad, se abre plazo por VEINTE (20) días contados a

partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, para que todos los interesados en

el nombramiento puedan solicitarlo.

Los candidatos han de reunir los requisitos exigidos en el artí-

culo 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y no estar incur-

sos en causa de incapacidad o incompatibilidad de las señaladas

en los artículos 303 y 389 a 397 de citada Ley.

Las solicitudes se presentarán en las Oficinas Municipales, y en

ellas los interesados declararán expresamente que conocen y

reúnen los requisitos exigidos para desempeñar el cargo, asimis-

mo, que conocen y no están incursos en ninguna de las causas

de incapacidad e incompatibilidad señaladas en referidos artícu-

los. En la solicitud que formulen al Ayuntamiento deberán consig-

nar sus datos personales completos, en especial el nº de DNI, LA

PROFESIÓN U OFICIO a que se dediquen en la actualidad y el

domicilio, condiciones de capacidad y de compatibilidad para su

selección y su aceptación expresa del cargo, respecto de un posi-

ble nombramiento.

Nueva Carteya, 7 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Vicente Tapia Expósito.

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 4.401/2022

Expediente nº: GEX 8430/2022.

Procedimiento: Convocatoria y bases del proceso de estabiliza-

ción de empleo.

Asunto: Decreto de Alcaldía.

Por Resolución de Alcaldía nº 2022/00001587, de 11 de no-

viembre de 2022, se aprobaron las bases y la convocatoria de

una plaza de personal laboral del Ayuntamiento de Villafranca de

Córdoba en el marco del proceso extraordinario de estabilización

de empleo, mediante sistema de concurso, con el siguiente tenor

literal:

"A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/Nº

Providencia de Alcaldía 03/11/22

Informe de Secretaría 07/11/22

Bases que han de regir la Convocatoria y el proceso de estabilización tem-

poral
09/11/22

Características de las plazas objeto de la convocatoria:

Denominación de la plaza Administrativo/a Económico-Financiero

Régimen Funcionario

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C1

Titulación exigible
Bachiller, Técnico superior o equivalente en

las ramas de administración

Nº de vacantes 1

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta tempo-

ral e ininterrumpidamente
22/07/09

Denominación de la plaza
Auxiliar Administrativo/a Económico-Fi-

nanciero

Régimen Funcionario

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2

Titulación exigible Graduado en ESO o equivalente

Nº de vacantes 1

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta tempo-

ral e ininterrumpidamente
01/02/07

Examinadas las bases de la convocatoria y de conformidad con

el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras para cobertura de

las plazas anteriormente referenciadas.

SEGUNDO. Convocar el proceso de estabilización de empleo

temporal.

TERCERO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras

de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección:

https://sede.eprinsa.es/vfranca) y en el Tablón de anuncios.

CUARTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá

para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la regulación para la convoca-

toria y proceso de selección de personal funcionario de las pla-

zas descritas en el Anexo I, mediante procedimiento de estabiliza-

ción de empleo temporal de la Disposición adicional sexta de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del mar-

co general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo, aproba-

da por Resolución de Alcaldía nº 2021/1615, de fecha 16 de di-

ciembre de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

nº 241, de fecha 22 de diciembre de 2021.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de
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la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Poseer la titulación exigida prevista en el Anexo I.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo II), requiriendo tomar parte en el proce-

so en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condi-

ciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza

que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de

este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el pla-

zo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de

la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento:

[dirección https://sede.eprinsa.es/vfranca] y, en el Tablón de

Anuncios, insertándose un extracto de la convocatoria en el Bole-

tín Oficial del Estado.

Para ser admitido/a en el proceso selectivo los/as aspirantes

deberán presentar la siguiente documentación:

-Solicitud de participación cumplimentada y firmada, según mo-

delo ANEXO II incluido en las presentes bases.

-Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen, el

importe a ingresar es de quince euros (15 €) y se efectuará en el

número de cuenta ES28 0237 0064 0091 6919 3549 - de la enti-

dad CajaSur, debiendo indicar el nombre y apellidos del solicitan-

te y el concepto Tasas del puesto al que se opta.

-Copia de DNI en vigor.

-Copia de la titulación exigida en el Anexo I, o justificante del

abono de los derechos de expedición o, en su caso, documenta-

ción que acredite la equivalencia.

-Anexo III de autobaremo de méritos, acompañado de la docu-

mentación que justifica los citados méritos.

La experiencia profesional se justificará con copia del informe

de vida laboral acompañado de contratos, nominas o certificado

de empresa.

La Titulación Académica y los cursos de formación se justifica-

rán con original o copia de los títulos o diplomas correspondien-

tes.

El hecho de no abonar la tasa durante el plazo de presentación

de solicitudes determinará la inadmisión de la persona aspirante

al proceso selectivo, siendo defecto no subsanable.

No procederá la devolución del importe abonado por el/la aspi-

rante cuando, por causas imputables al mismo, no tenga lugar la

realización del hecho imponible.

Con la presentación de la solicitud se entiende que la persona

aspirante autoriza al ayuntamiento a que sus datos personales

pasen a bases de datos informáticas automatizadas.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las Ba-

ses.

Los/as interesados/as se responsabilizarán de la veracidad de

los documentos que presenten, de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución declarando aprobada la lista provisional de admiti-

dos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayunta-

miento:

[dirección https://sede.eprinsa.es/vfranca] y, en el Tablón de

Anuncios, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsa-

nación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se apro-

bará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electróni-

ca de este Ayuntamiento [dirección https://sede.eprinsa.es/vfran-

ca] y, en el Tablón de Anuncios. Igualmente, en la misma resolu-

ción, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal calificador, designado por el Sr. Alcalde, estará inte-

grado por un Presidente, tres Vocales y un Secretario.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el pro-

ceso selectivo de asesores especialistas, para aquellos aspectos

concretos del proceso selectivo debido a la especialización técni-

ca del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero

asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no partici-

pan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán

guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos

sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colabo-

ración en el Tribunal.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público las Administracio-

nes Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo

con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema

de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos esta-

blecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carác-

ter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de ene-

ro de 2016, o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructu-

ral ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de

esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Méritos computables (máximo 20 puntos):

a) Méritos profesionales (experiencia) (máximo 12 puntos):

a.1. Servicios prestados como personal funcionario interino en
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el cuerpo o escala de la plaza convocada o como personal labo-

ral temporal en la categoría profesional, en la Administración con-

vocante, 0,085 puntos por mes.

a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino en

el cuerpo o escala de la plaza convocada o como personal labo-

ral temporal en la categoría profesional, en otras Administracio-

nes Públicas, 0,070 puntos por mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes colaboración social, contratos civiles, mercantiles o adminis-

trativos de prestación de servicios, ni los trabajos como personal

eventual. En ningún caso se valorará la experiencia profesional

adquirida como personal funcionario de carrera o como laboral fi-

jo.

b) Méritos Académicos (formación) (máximo 8 puntos):

Se valorará la realización de cursos de formación, perfecciona-

miento o especialización en materias relacionadas con los traba-

jos a desempeñar de acuerdo con el siguiente baremo relaciona-

do con la duración del curso.

-De 0 a 15 horas: 0,20 puntos.

-De 16 a 30 horas: 0,40 puntos.

-De 31 a 45 horas: 0,60 puntos.

-De 46 a 60 horas: 0,80 puntos.

-De 61 a 100 horas: 1,00 punto.

-De 101 a 200 horas: 1,20 puntos.

-De 201 horas en adelante: 1,50 puntos.

No se tendrá en cuenta ni por tanto valorada la formación que

no especifique el objeto del curso y las horas de duración.

SÉPTIMA. Calificación

La puntuación de todos los méritos será de máximo 20 puntos,

resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 10 puntos.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la

fase de concurso.

En caso de empate en la puntuación final, este se resolverá

atendiendo a la mayor puntuación obtenida en cada apartado del

baremo del concurso, según el siguiente orden, primero a favor

de la persona que tenga más puntuación en el apartado a.1 del

concurso, si persiste el empate, este se resolverá a favor de la

persona que tenga más puntuación en el apartado a.2, si persiste

el empate este se resolverá a favor de la persona que tenga más

puntuación en el apartado b; en caso de mantenerse el empate,

se dilucidará conforme a la entrevista que el Tribunal determinará

para comprobar la adecuación de los méritos alegados por las

personas empatadas a las funciones propias de las plaza convo-

cada.

OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos

Exigidos y Nombramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclama-

ciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aspi-

rantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este

Ayuntamiento:

[dirección https://sede.eprinsa.es/vfranca] y, en el Tablón de

Anuncios, elevando al Sr. Alcalde la propuesta de contratación,

que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convo-

cadas. Cualquier propuesta de contratación que contravenga lo

anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración,

dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se publican en

la sede electrónica de este Ayuntamiento [d i rección

https://sede.eprinsa.es/vfranca] y, en el Tablón de Anuncios, los

documentos justificativos de las condiciones de capacidad y re-

quisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedu-

jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán

ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

Se procederá a la formalización del correspondiente contrato

de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo

que se establezca. Podrá establecerse la superación del período

de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa laboral,

con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la con-

dición de empleado público.

NOVENA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al

cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984,

de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Ser-

vicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplica-

ble.

DÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes

ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Córdoba a partir del día siguiente al de publicación del

anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artí-

culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público, el texto refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el tex-

to refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de

Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal

al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado aproba-

do por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter su-

pletorio".

Villafranca de Córdoba, 15 de noviembre de 2022. Firmado

electrónicamente por el Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.
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ANEXO I – (DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS)

Denominación de la plaza Administrativo/a Económico-Financiero

Régimen Funcionario

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C1

Titulación exigible Bachiller,  Técnico  superior  o  equivalente  en

las ramas de administración

Nº de vacantes 1

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta temporal

e ininterrumpidamente

22/07/09

Denominación de la plaza Auxiliar  Administrativo/a  Económico-

Financiero
Régimen Funcionario

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2

Titulación exigible Graduado en ESO o equivalente

Nº de vacantes 1

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta temporal

e ininterrumpidamente

01/02/07
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Anexo	II
(MODELO	DE	SOLICITUD)

Datos	del	Interesado
DNI,	Tarjeta	de
Residencia	o	CIF Apellidos	o	Razón	Social Nombre

Actuando	en	nombre	|	Propio	|	En	representación	de:	

__________________________________________________

____________________________________________________________DNI/CIF:_________________________________________

MEDIO	PREFERENTE	O	LUGAR	A	EFECTOS	DE	NOTIFICACIONES

 ⃞ 	Noti+icación	Electrónica	(es	necesario	certi+icado	electrónico)	 	A	través	del	correo		electrónico,	recibirá	un
AVISO	de	que	tiene	una	noti+icación	en	Sede	Electrónica.	Si	es	un	sujeto	obligado	a	relacionarse	con	la	Administración	de	forma
electrónica	(	art.	14,2	Ley	39/2015	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas),	debe	marcar

Noti+icación	Electrónica.	Dirección	electrónica	habilitada:__________________________________________________________
	
 ⃞ 	Por	correo	postal

Tipo Vı́a Domicilio Nº Portal Esc Planta

C.P. Municipio Provincia

Correo	Electrónico Teléfono

OBJETO	DE	LA	SOLICITUD

PRIMERO.	Que a la vista de las bases y la convocatoria anunciada en el  Boletı́n O'icial  de  la

Provincia nº____________, de fecha ___________________, extracto publicado en BOE nº ________ de fecha

_______________________  en  relación  con  la  convocatoria  de  una  plaza  de

_______________________________________________________.

SEGUNDO.	Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases referidas a las fecha

de expiración del plazo de presentación de la solicitud.

TERCERO.	Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativa al procedimiento

de estabilización de empleo.

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente solicitud para participar en las pruebas de

selección de personal de referencia y declaro bajo mi responsabilidad ciertos los datos que se

consignan.

DOCUMENTACION	APORTADA

Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

Fotocopia de la titulación exigida.

Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos  que se aleguen a efectos  de la

valoración en la  fase de concurso.
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Anexo III - Autobaremo.

FIRMA	DEL	INTERESADO

En	________________	a	______de	____________________de	20___		

			El/LA	INTERESADO/A

Fdo. ________________________________________
EXCMO. SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 rela$vo
a la protección de las personas 'sicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se
deroga la Direc$va 95/44/CE (Reglamento general de protección de datos (en adelante RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garan2a de los derechos digitales (LOPD-GDD), se informa al interesado que sus datos personales serán tratados
conforme a las disposiciones del citado reglamento por Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba cuyo responsable final es el Pleno de la Corporación.

Le  informamos  que  usted  podrá  solicitar  el  acceso  a  sus  datos  personales,  su  rec$ficación,  supresión,  limitación  al  tratamiento  y
oposición. También le asiste el derecho a re$rar el consen$miento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud
del  tratamiento basado en el consen$miento previo  a  su re$rada  y  el  derecho  de portabilidad de  sus datos  personales,  en los  supuestos  que
legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en los términos y mecanismos que ésta
determine. Para el ejercicio de cualquiera de estos derechos, deberá dirigir solicitud escrita a Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, C/Alcolea 24,
14420 - Villafranca de Córdoba, CÓRDOBA.

*� AUTORIZO a  Ayuntamiento  de  Villafranca  de  Córdoba  el  tratamiento  de  mis  datos  personales  obtenidos  mediante  la

cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento (UE)  2016/679 de protección de datos y en la Ley Orgánica 3/2018,  de  Protección de Datos Personales y garan2a de  los derechos
digitales,  y  según  información  y  finalidades  detalladas  en  la  POLÍTICA  DE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  ubicada  en  la  página  web
www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal . En caso de no aceptar el tratamiento de sus datos en los términos previstos, le informamos que no será
posible la prestación del servicio para el que se solicitan dichos datos.

� AUTORIZO Siendo menor de edad, pero con plena capacidad para decidir el tratamiento de mis datos personales en virtud de lo

descrito en el art. 8 del Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos (RGPD) y en el art. 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos
Personales y garan2a de los derechos digitales, al ser mayor de 14 años, AUTORIZO a Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba el tratamiento de mis
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, de con-
formidad con lo establecido en el RGPD y en la LOPD-GDD y según información y finalidades detalladas en la POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS ubi -
cada en la página web www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal . En caso de no aceptar el tratamiento de sus datos en los términos previstos, le infor-
mamos que no será posible la prestación del servicio para el que se solicitan dichos datos.

� AUTORIZO el tratamiento de los datos personales del menor (menos de 14 años) por Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, de

conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Persona-
les y garan2a de los derechos digitales, según información contenida en la POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS ubicada en la página web www.villa-
francadecordoba.es/aviso-legal y para las finalidades ahí descritas. En caso de no aceptar el tratamiento de sus datos en los términos previstos, le in -
formamos que no será posible la prestación del servicio para el que se solicitan dichos datos

� AUTORIZO a Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba el tratamiento de datos rela$vos a [origen étnico o racial/ opiniones polí$-

cas/ convicciones religiosas o filosóficas/ afiliación sindical/ datos gené$cos/ datos biométricos/ salud/ vida sexual u orientación sexual], $pificados
como datos de categoría especial, con la finalidad de [atención de urgencia en caso de necesidad], de conformidad con lo establecido en los ar2culos
9 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y en los ar2culos 9 y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y
garan2a de los derechos digitales, según información contenida en la Polí$ca de Protección de Datos ubicada en la página www.villafrancadecordo-
ba.es/aviso-legal . En caso de no aceptar el tratamiento de los datos en los términos previstos, le informamos que no será posible la prestación del
servicio para el que se solicitan dichos datos.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCION DE DATOS

RESPONSABLE Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba.

FINALIDAD PRINCIPAL Tratamiento de datos relacionados con el ejercicio de las funciones públicas de ordenación y control de la activi-
dad profesional que Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba tiene asignadas legal o estatutariamente.

LEGITIMACIÓN El consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos personales para los fines definidos por Ayunta-
miento de Villafranca de Córdoba.
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a Ayun-
tamiento de Villafranca de Córdoba.

DESTINATARIOS No se realizará cesión de datos a terceros, salvo obligación legal o estatutaria.

DERECHOS Acceso, rectificación, supresión y oposición así como a otros derechos contemplados en el RGPD y la LOPD-
DGG y detallado en la información adicional.

INFORMACION
ADICIONAL

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de
datos en nuestra política de protección de datos alojada en www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Anexo	III
(MODELO	DE	AUTOBAREMO)

Datos	del	Interesado
DNI,	Tarjeta	de
Residencia	o	CIF Apellidos o Razón Social Nombre

Con relación a la solicitud de participación en el procedimiento de estabilización de empleo, cuyas

bases  y  convocatoria  se  publicaron  en  el  BOP  de  Córdoba  nº  _________  de  fecha  ______________  y

extracto publicado en BOE nº ___________ de fecha _______________________, los méritos presentados para

la fase de concurso del puesto de ___________________________________________________ son los siguientes:

a)	EXPERIENCIA	PROFESIONAL	(MÁXIMO	12	PUNTOS)

1.- SERVICIOS EN LA ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE PUNTOS

TOTAL DE PUNTOS 

2.- SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PUNTOS

TOTAL DE PUNTOS 

TOTAL DE PUNTOS EXPERIENCIA 
(MÁXIMO 12 PUNTOS) ____________________ PUNTOS

b)	FORMACIÓN	(MÁXIMO	8	PUNTOS)

CURSOS DE FORMACIÓN DURACIÓN 
HORAS

PUNTOS
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TOTAL DE PUNTOS 

TOTAL DE PUNTOS FORMACIÓN 
(MÁXIMO 8 PUNTOS) ____________________ PUNTOS

BAREMACIÓN TOTAL (MÁXIMO 20 PUNTOS)
__________ PUNTOS

FIRMA	DEL	INTERESADO

En	________________	a	______de	____________________de	20___		

			El/LA	INTERESADO/A

Fdo. ________________________________________
EXCMO. SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Mancomunidad Campiña Sur Cordobesa
Aguilar de La Frontera (Córdoba)

Núm. 4.427/2022

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE LA

PLANTILLA DE PERSONAL

Habiéndose aprobado por Acuerdo del Pleno de esta Manco-

munidad, de fecha 30 de septiembre de 2022, la modificación de

la plantilla de personal laboral, para el ejercicio económico 2022.

Habiendo concluido el plazo de exposición pública durante 15

días desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia nº

202, de fecha 20 de octubre de 2022, sin que se hayan presenta-

do alegaciones se entiende definitivamente aprobada.

Y de conformidad con el artículo 126 del texto refundido de las

Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local aprobado

por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, procede

la publicación del acuerdo adoptado:

“APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA

PLANTILLA DE PERSONAL.

El Pleno aprueba por unanimidad la modificación de la plantilla

de personal en el siguiente sentido:

Crear, dentro de la estructura de la plantilla, las siguientes pla-

zas:

- 1 Psicólogo/a del CIM, Grupo A2, (32.809,45 € de Costes sa-

lariales anuales, incluidas las aportaciones a la Seguridad Social).

- 1 Técnico/a de Turismo al 75% de la Jornada, Grupo A2,

(24.607,10 € de Costes salariales anuales, incluidas las aporta-

ciones a la Seguridad Social)”.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrati-

va, se puede interponer recurso contencioso-administrativo, ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa.

En Aguilar de la Frontera, a 15 de noviembre de 2022. Firmado

electrónicamente por la Presidenta, Francisca A. Carmona Alcán-

tara.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Turismo de Córdoba (IMTUR)

Núm. 4.411/2022

Expdte. HELP 2022 / 71662 – IMT PERS 001-2022

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURA-

CIÓN POR CONCURSO DE CUATRO PLAZAS VACANTES DE

LA PLANTILLA DE FUNCIONARIO DE CARRERA EN EL INSTI-

TUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA (IMTUR) DE

DIRECTOR DE ÁREA GESTOR TURÍSTICO.

El Consejo Rector del Instituto Municipal de Turismo de Córdo-

ba (IMTUR), en sesión extraordinaria, celebrada el 15 de noviem-

bre de 2022, ha aprobado la convocatoria excepcional de estabili-

zación de empleo temporal de larga duración por concurso de

cuatro plazas vacantes de la plantilla de funcionario de carrera en

el Instituto Municipal de Turismo de Córdoba (IMTUR) de DIREC-

TOR DE ÁREA GESTOR TURÍSTICO (Subgrupo A1 – Escala Ad-

ministración Especial – Subescala Técnica – Clase Superior –

Códigos: 002-1, 002-2, 002-3, y 002-4) en aplicación de la Dispo-

sición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público.

Las bases de selección figuran como anexo del presente anun-

cio.

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días

hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del anun-

cio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Contra el acuerdo de aprobación de la convocatoria y de las

bases, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse

los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPACAP) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPACAP y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPACAP y 46 LJ-

CA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPACAP).

Lo que se publica a los efectos oportunos y para general cono-

cimiento.

LA PRESIDENTA DEL IMTUR

Fdo. Mª Isabel Albás Vives

(Nombramiento efectuado por Decreto de Alcaldía

número 5210, de 18 de junio de 2019)

(Fecha y firma electrónicas)

BASES QUE HABRÁN DE REGIR LA CONVOCATORIA EX-

CEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

DE LARGA DURACIÓN POR CONCURSO DE CUATRO PLA-

ZAS VACANTES DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIO DE CA-

RRERA EN EL INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓR-

DOBA (IMTUR) DE DIRECTOR DE ÁREA GESTOR TURÍSTICO

(SUBGRUPO A1 – ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL –

SUBESCALA TÉCNICA – CLASE SUPERIOR – CÓDIGOS: 002-

1, 002-2, 002-3 y 002-4).

PRIMERA. Objeto

La presente convocatoria excepcional de estabilización de em-

pleo temporal de larga duración tiene por objeto la selección por

concurso de cuatro plazas vacantes de la plantilla de funcionario

de carrera en el IMTUR de DIRECTOR DE ÁREA GESTOR TU-

Martes, 22 de Noviembre de 2022Nº 223  p.7706

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



RÍSTICO (Subgrupo A1 – Escala Administración Especial – Su-

bescala técnica – Clase superior – Códigos: 002-1, 002-2, 002-3 y

002-4) en aplicación de la Disposición Adicional Sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público.

Las retribuciones serán las correspondientes a dichas plazas y

categorías de conformidad con los acuerdos y convenios vigen-

tes en el IMTUR, con la relación de puestos de trabajo del IM-

TUR (actualmente en elaboración y pendiente de aprobación) y

con la demás normativa aplicable.

Dichas plazas están incluidas en la Oferta de Empleo Público

de 2022 del IMTUR (Oferta de Empleo Público extraordinaria de

estabilización), que fue publicada en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia número 98, de 24 de mayo de 2022.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitidos/as al proceso selectivo los/as aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del Título de Grado en Turismo (deberá

acreditarse la equivalencia). En el caso de equivalencia, la mis-

ma deberá de ser reconocida como tal por la Administración com-

petente en cada caso concreto y debidamente acreditada en tal

sentido por el/la aspirante, debiendo citar la disposición legal en

que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certifica-

ción del órgano competente en tal sentido.

b) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en

los casos que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a la que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

Los requisitos establecidos deberán poseerse en el momento

de finalización del plazo para presentar las solicitudes y mante-

nerse durante todo el procedimiento.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-

diente convalidación o de la credencial de homologación a título

habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación

oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obte-

nido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbi-

to de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones

del Derecho de la Unión Europea.

TERCERA. Solicitudes

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la “Orde-

nanza reguladora de la Administración Electrónica del Ayunta-

miento de Córdoba” (Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

número 203, de 22 de octubre de 2020), las personas interesa-

das únicamente podrán presentar la solicitud para participar en el

proceso selectivo de manera telemática, a través de la Sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Córdoba, a la que se accederá, con

carácter general, a través del punto de acceso general del regis-

tro electrónico URL: https://sede.cordoba.es, accediendo al trámi-

te “Registro electrónico”. La solicitud irá dirigida a la siguiente Uni-

dad Destinataria (apartado 4): LA0009616: Instituto Municipal de

Turismo de Córdoba. En el campo destinado al asunto (apartado

5) se pondrá el siguiente texto: “CONVOCATORIA ESTABILIZA-

CIÓN OPE 2022 – DIRECTOR DE ÁREA GESTOR TURÍSTICO”.

Si alguna de las personas solicitantes presentara su solicitud

de participación presencialmente, se le requerirá la subsanación a

través de la presentación electrónica, en los términos del artículo

68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán cumplimentarse en el formulario “Solici-

tud de participación” que se adjunta como anexo de las presen-

tes bases, y en el que se manifestará que se reúnen todos y ca-

da uno de los requisitos exigidos. El plazo para su presentación

será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la pu-

blicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del

Estado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el IMTUR acordará

la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se publicará en

la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la

ampliación concreta del plazo no vencido.

Los sucesivos anuncios y todo tipo de comunicaciones relati-

vos a esta convocatoria por tratarse de un procedimiento selecti-

vo y de concurrencia competitiva, y de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 45.1 y 45.3 de la Ley 39/2015, se realiza-

rán mediante la publicación en el tablón de anuncios electrónico

del Ayuntamiento de Córdoba:

(https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios/),

sin perjuicio de que de forma complementaria se pueda publi-

car además en la página web del IMTUR o de la publicación en

otros medios que se establezcan expresamente en el clausulado

de estas bases.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad

de los documentos que presenten. Excepcionalmente, la Adminis-

tración podrá requerir la exhibición del documento original para el

cotejo de la copia electrónica presentada. En todo caso, debe te-

nerse en cuenta la trascendencia penal que puede revestir la con-

ducta consistente en la aportación de copias “manipuladas” que

puede ser constitutiva de infracción penal, concretamente de un

delito de falsedad en documento público o privado (artículos 390

y siguientes del Código Penal), por lo que en estos casos –tanto

si se revela, efectivamente, del cotejo la falta de identidad de la

copia con el original, como si se deja transcurrir el plazo concedi-

do sin aportar el documento original– procedería denunciar los

hechos al Ministerio Fiscal o ante la Jurisdicción penal en orden a

su ulterior investigación y enjuiciamiento, en su caso, en dicha vía

jurisdiccional.

Los interesados deberán de presentar, acompañando a la soli-

citud, la siguiente documentación:

1) Autobaremación de méritos debidamente cumplimentada, en
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la forma establecida en el anexo que acompaña a las presentes

bases. No se tendrá en cuenta mayor baremación que la pro-

puesta por el aspirante en el total de puntuación del formulario. La

no autobaremación de la puntuación total del formulario dará lu-

gar a puntuación cero.

2) Documentación acreditativa de los méritos alegados. Se ad-

mitirán simples copias, siendo los interesados responsables de su

veracidad. El apartado 1 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, establece que los interesados deberán aportar al pro-

cedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las

Administraciones Públicas de acuerdo con lo establecido en la

normativa aplicable. Asimismo, los interesados podrán aportar

cualquier otro documento que estimen conveniente. Por su parte

el apartado 3 del citado artículo señala que “las Administraciones

no exigirán a los interesados la presentación de los documentos

originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa regu-

ladora aplicable establezca lo contrario”.

No se tendrán en consideración, en ningún caso:

a) Los méritos cuya acreditación documental no se relacione

expresamente en la solicitud.

b) Los méritos que, pese a ser acreditados y relacionados en la

solicitud, no se incluyan en la correspondiente hoja de autobare-

mación.

c) Los méritos que no sean acreditados documentalmente en

los términos exigidos en las presentes Bases.

Los datos de carácter personal recogidos de conformidad con

la regulación establecida por el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo sobre protección de datos de

carácter personal y demás disposiciones de aplicación formarán

parte de una actividad de tratamiento responsabilidad del IMTUR.

La firma de la solicitud conlleva el conocimiento de que se pro-

cederá al tratamiento de estos datos de carácter personal para la

finalidad consistente en la tramitación de la participación en el

procedimiento selectivo y en la lista de reserva, siendo posible ce-

derlos para fines de evaluación, seguimiento y control a los órga-

nos de instrucción y resolución de la convocatoria y a los organis-

mos de control competentes. Asimismo, la presentación de la soli-

citud conlleva el consentimiento de comunicación de los datos re-

cogidos en la misma a otras Administraciones Públicas, con obje-

to de su tratamiento posterior con fines históricos, estadísticos o

científicos.

Los datos personales proporcionados se conservarán durante

el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se

recaban y para determinar las posibles responsabilidades que se

pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos estable-

cidos en la normativa de archivos y documentación.

Las personas aspirantes pueden ejercer sus derechos de acce-

so, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limita-

ción y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de de-

cisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de

sus datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Córdoba:

Calle Capitulares, número 1 – 14071 Córdoba; o en la dirección

de correo electrónico:

delegadodeprotecciondedatos@ayuncordoba.es.

CUARTA. Admisión de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Presiden-

cia del IMTUR dictará resolución aprobando la lista provisional de

los aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edictos

electrónico del Ayuntamiento de Córdoba.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsana-

ción de deficiencias, de conformidad con el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos. A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo

que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, ade-

más, que sus nombres constan correctamente en la pertinente re-

lación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior,

se dictará resolución por la Presidencia del IMTUR aceptando o

rechazando las alegaciones y elevando a definitiva la lista de ad-

mitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba y en el tablón de edictos electrónico del

Ayuntamiento de Córdoba.

En la misma publicación de la lista definitiva de admitidos y ex-

cluidos se señalará la composición del Tribunal de Selección.

QUINTA. Tribunal de selección

El Tribunal de Selección estará compuesto, en los términos

previstos en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, por los siguientes miembros:

-Presidente/a: Un funcionario de carrera, designado por la Pre-

sidencia del IMTUR, entre funcionarios de carrera de cualquier

Administración pertenecientes al grupo A1, en situación de servi-

cio activo.

-Cuatro (4) vocales: Funcionarios de carrera del grupo A1, que

serán designados por la Presidencia del IMTUR.

-Secretario/a: El Secretario del IMTUR o funcionario de carrera

del grupo A1 en quien delegue.

A cada uno de los miembros del Tribunal se le asignará un su-

plente.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de

designación política, los funcionarios interinos, el personal laboral

no fijo y el personal eventual.

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de na-

die.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especia-

lización de igual o superior nivel a la exigida para el ingreso en la

plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán

recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el ar-

tículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-

co del Sector Público.

El Régimen Jurídico aplicable a la actuación del Tribunal se

ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órganos cole-

giados en la normativa vigente, como se determina en el artículo

15 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

La válida constitución del Tribunal requerirá la asistencia de

más de la mitad de sus miembros, siendo en todo caso necesario

la asistencia del Presidente y del Secretario. Le corresponderá di-

lucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proce-

so selectivo y velar por el buen desarrollo del mismo aplicando los

baremos correspondientes para la calificación de los aspirantes.

El Secretario levantará acta de todas las sesiones; éstas debe-

rán ser aprobadas y suscritas por todos los miembros en la si-

guiente sesión y, en todo caso, antes de la finalización del proce-

so de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las

actas se estará a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octu-

bre.
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Los miembros del Tribunal de selección deberán respetar el de-

ber de sigilo y el secreto profesional.

SEXTA. Procedimiento de selección

La selección se realizará a través del sistema de concurso de

méritos en aplicación de la Disposición adicional sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público.

El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y debidamente

acreditados, los valorará de acuerdo con el siguiente baremo:

A) Experiencia profesional, hasta un máximo de 60 puntos, en

los siguientes términos:

-Experiencia profesional adquirida como empleado público, en

la categoría de DIRECTOR DE ÁREA GESTOR TURÍSTICO o en

puestos de trabajo con funciones homólogas y del mismo

Grupo/Subgrupo de la correspondiente categoría de la plaza con-

vocada, en el ámbito de la Administración Local convocante (IM-

TUR); se incluirá dentro de este apartado la experiencia adquiri-

da en dicha categoría en el ámbito del extinguido Consorcio de

Turismo de Córdoba (en aplicación del acuerdo número 235/16,

adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Córdoba, en sesión

extraordinaria y urgente, celebrada el 30 de septiembre de 2016,

de aceptación por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la cesión

global de activos y pasivos del Consorcio de Turismo de Córdoba

y subrogación por el IMTUR en la totalidad de los relaciones jurí-

dicas laborales del Consorcio de Turismo): 0,0137 puntos por día.

-Experiencia profesional adquirida como empleado público, en

la categoría de DIRECTOR DE ÁREA GESTOR TURÍSTICO o en

puestos de trabajo con funciones homólogas y del mismo

Grupo/Subgrupo de la correspondiente categoría de la plaza con-

vocada, en el ámbito de las restantes Administraciones Públicas

distintas de la convocante: 0,00685 puntos por día.

-Experiencia profesional adquirida, en la categoría de DIREC-

TOR DE ÁREA GESTOR TURÍSTICO o en puestos de trabajo

con funciones homólogas y del mismo Grupo/Subgrupo de la co-

rrespondiente categoría de la plaza convocada, en Entidades del

Sector Público distintas de las establecidas en los apartados an-

teriores y en Entidades Privadas: 0,0060 puntos por día.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a alguno de los su-

puestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por

motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos

motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesore-

ría General de la Seguridad Social y certificación expedida por el

órgano competente, donde debe constar la denominación del

puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del

tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

Los servicios prestados en la entidad convocante (IMTUR), así

como en el extinguido Consorcio de Turismo de Córdoba, serán

informados por el Área de Administración General, sin que sea

necesaria la presentación de documento acreditativo alguno por

los/las aspirantes.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse en todo caso mediante el informe

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social; a él se unirá cualquiera de los siguientes documentos:

-Contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo de la

Comunidad Autónoma correspondiente.

-Certificado de Empresa en modelo oficial.

-Alta en el censo de actividades (036/037) que justifique que ha

desempeñado las tareas.

-Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

Con independencia de lo anterior, el Tribunal podrá requerir en

cualquier momento del procedimiento la aportación de la docu-

mentación original que considere necesaria, sin que ello suponga

en ningún caso efectos subsanatorios.

La no aportación de los documentos originales justificativos a

requerimiento al Tribunal conllevará la pérdida de la puntuación

que pudiera corresponder para la fase de concurso.

B) Formación y perfeccionamiento, hasta un máximo de 40

puntos, en los siguientes términos:

1) Por la participación como alumno en jornadas, cursos de for-

mación y/o perfeccionamiento, seminarios o congresos organiza-

dos o impartidos por Administraciones Públicas y Entidades del

Sector Público, incluidas las Universidades públicas, así como por

participación como alumno en cursos de formación en el marco

del Acuerdo de Formación para el empleo o de los Planes para la

Formación Continua del Personal de las Administraciones Públi-

cas; se valorarán igualmente los cursos organizados o impartidos

por instituciones especialmente dedicadas a la formación en el

ámbito del Derecho local (tales como la Federación Española de

Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Andaluza de Muni-

cipios y Provincias (FAMP), el Centro de Estudios Municipales y

de Cooperación Internacional (CEMCI), el Consejo General de

Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local

(COSITAL), la Fundación Asesores Locales (AL FUNDACIÓN) o

equivalentes), así como por Universidades privadas (inscritas en

el Registro de Universidades, Centros y Títulos -RUCT-), por la

Escuela Oficial de Turismo y por “Centros no oficiales de Ense-

ñanzas Turísticas legalmente reconocidos” que consten como ta-

les en el Boletín Oficial del Estado.

Dichos cursos deben estar relacionados con el desempeño de

funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la

que se desea acceder o con materias propias de los temarios de

las oposiciones de acceso a las mismas (tales como Constitución,

organización del Estado, Estatuto de Autonomía, régimen local,

Derecho administrativo general, Hacienda Pública y Administra-

ción Tributaria, Estatuto Básico del Empleado Público, personal,

contratación administrativa, igualdad, prevención de riesgos labo-

rales o protección de datos de carácter personal), así como rela-

cionados con herramientas para el desempeño de las funciones

(como informática, ofimática, protocolo y relaciones instituciona-

les, gestión de recursos humanos, o idiomas, siempre que no se

trate de las certificaciones a las que se refiere el apartado si-

guiente).

Por cada hora de participación como alumno/a en jornadas,

cursos de formación y/o perfeccionamiento, seminarios o congre-

sos: 0,2 puntos.

En caso de no justificarse la duración de las jornadas, cursos

de formación y/o perfeccionamiento, seminarios o congresos, és-

tos no serán valorados.

Para acreditarlos se deberá aportar copia de los títulos o diplo-

mas, en los que conste necesariamente su duración expresada

en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de homologa-

ción por el centro oficial de formación. Si la duración se expresa

en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a siete ho-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 22 de Noviembre de 2022 Nº 223  p.7709

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ras lectivas.

2) Por poseer títulos o certificados que acrediten el conocimien-

to de los idiomas inglés, francés, alemán, italiano o portugués se

otorgarán los puntos que correspondan según el siguiente bare-

mo:

-Nivel A2 (o equivalente): 5 puntos.

-Nivel B1 (o equivalente): 6 puntos.

-Nivel B2 (o equivalente): 10 puntos.

-Nivel C1 (o equivalente): 15 puntos.

-Nivel C2 (o equivalente): 20 puntos.

A estos efectos se tendrán en cuenta las equivalencias recogi-

das en las tablas publicadas en la página web del Ministerio de

Educación y Formación Profesional:

(https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:d2cc1a84-b9cc-

455d-8347-9f719cdecaef/idiomastablascrue.pdf).

Sólo se tendrá en consideración el título o certificado que acre-

dite el nivel más alto por cada uno de los idiomas. Para acreditar-

los se deberá aportar copia de los títulos o certificados, en los que

conste necesariamente el nivel de conocimiento del idioma adqui-

rido.

3) Por poseer titulaciones universitarias oficiales superiores o

distintas a la exigida para el acceso a la plaza que se convoca; a

estos efectos sólo se tendrán en cuenta los títulos oficiales inscri-

tos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

Para acreditarlos se deberá aportar copia de las correspondien-

tes titulaciones. Se otorgarán los puntos que correspondan se-

gún el siguiente baremo:

-Máster universitario: 30 puntos.

-Título de Licenciado, Grado o diplomado: 10 puntos.

La no aportación de los documentos originales justificativos

cuando se requiera por el Tribunal de Selección conllevará la pér-

dida de la puntuación que pudiera corresponder para la fase de

concurso.

En caso de empate en el concurso se acudirá para dirimirlo al

mayor número de días de experiencia profesional adquirida como

empleado público, en la categoría de DIRECTOR DE ÁREA GES-

TOR TURÍSTICO o en puestos de trabajo con funciones homólo-

gas y del mismo Grupo/Subgrupo de la correspondiente catego-

ría de la plaza convocada, en el ámbito de la Administración Lo-

cal convocante (IMTUR) o en el extinguido Consorcio de Turismo

de Córdoba. De persistir el empate, se acudirá para dirimirlo al

mayor número de horas realizadas como alumno en jornadas,

cursos de formación y/o perfeccionamiento, seminarios o congre-

sos organizados o impartidos por Administraciones Públicas y En-

tidades del Sector Público, incluidas las Universidades públicas,

en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o de los

Planes para la Formación Continua del Personal de las Adminis-

traciones Públicas, por instituciones especialmente dedicadas a la

formación en el ámbito del Derecho local (tales como la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), el Centro de Estu-

dios Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI), el

Consejo General de Secretarios, Interventores y Tesoreros de

Administración Local (COSITAL), la Fundación Asesores Locales

(AL FUNDACIÓN) o equivalentes), por Universidades privadas

(inscritas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos -

RUCT-), por la Escuela Oficial de Turismo y por “Centros no ofi-

ciales de Enseñanzas Turísticas legalmente reconocidos” que

consten como tales en el Boletín Oficial del Estado.

SÉPTIMA. Calificación provisional

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán publicados en el tablón de edictos

electrónico del Ayuntamiento de Córdoba, sin perjuicio de que de

forma complementaria se pueda publicar además en la página

web del IMTUR.

En ningún caso serán admitidas alegaciones dirigidas a la ad-

misión de méritos no presentados en la solicitud inicial.

El Tribunal no evaluará las solicitudes cuya nota establecida en

la autobaremación no permitan obtener la plaza por haber ya eva-

luado solicitudes que tras dicha evaluación tenga una nota supe-

rior y le corresponda obtener la plaza. No obstante, en aras a dis-

poner de una lista con suficientes candidatos, evaluará el Tribu-

nal al menos veinticinco solicitudes.

OCTAVA. Calificación definitiva

Una vez resueltas por el Tribunal de selección las alegaciones

presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya pre-

sentado ninguna, los resultados definitivos del concurso se harán

públicos en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de

Córdoba, sin perjuicio de que de forma complementaria se pueda

publicar además en la página web del IMTUR.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por el Tribunal de selección en el concurso, proponién-

dose por éste los aspirantes que hayan obtenido mayor puntua-

ción a la Presidencia del IMTUR para que formule los correspon-

dientes nombramientos. Dicha propuesta, que tendrá carácter vin-

culante, no podrá incluir un número superior de aspirantes al de

plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún concepto que las

puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún

derecho a los aspirantes, salvo a los propuestos por el Tribunal.

La calificación definitiva podrá ser objeto de recurso de alzada

ante la Presidencia de la Entidad, en los términos previstos en la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

NOVENA. Presentación de documentos

Las personas aspirantes propuestas para el nombramiento co-

mo funcionarios de carrera aportarán, dentro del plazo de veinte

días hábiles contados desde el día siguiente al de la citación en

base a la propuesta de nombramiento por parte del Tribunal de

selección, los documentos siguientes:

a) Copia del documento nacional de identidad o, de no poseer

la nacionalidad española, del documento nacional correspondien-

te al país del que sean nacionales o de su pasaporte, acompaña-

do del original para su autenticación.

b) Copia del título requerido para participar en el proceso selec-

tivo.

c) Informe médico del Servicio de Prevención del IMTUR sobre

capacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas se-

leccionadas deberán someterse al correspondiente reconocimien-

to médico.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.
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Quién dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza ma-

yor, no presentare la documentación, o del examen de la misma

se dedujera que carece de algunos de los requisitos exigidos, no

podrá ser nombrado funcionario de carrera quedando anuladas

todas las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en

las que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud.

En el caso de que alguno de los aspirantes propuestos/as para

ser nombrado funcionario de carrera no cumpliese alguno de los

requisitos o renunciase a su nombramiento, será propuesto/a el

siguiente aspirante por orden de puntuación.

DÉCIMA. Nombramiento y toma de posesión

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a

que se refiere el punto anterior, el órgano competente del IMTUR,

de acuerdo con lo propuesto por el Tribunal de selección, proce-

derá al nombramiento de los aspirantes propuestos como funcio-

narios de carrera.

Los/as interesados/as nombrados/as funcionarios/as de carre-

ra deberán tomar posesión de su plaza en el plazo máximo de un

mes a contar del día siguiente al de la notificación del acuerdo de

nombramiento. En caso de no tomar posesión en el plazo indica-

do, sin causa justificada, perderán todos sus derechos a la plaza.

UNDÉCIMA. No constitución de lista de reserva o bolsa

Dado que se trata de una convocatoria excepcional de estabili-

zación de empleo temporal de larga duración, no se creará lista

de reserva o bolsa con el resto de personas aspirantes no pro-

puestas para ocupar las plazas convocadas.

DECIMOSEGUNDA. Interpretación de las bases

El Tribunal de selección queda facultado para resolver las du-

das que se planteen durante el proceso selectivo en todo lo no

previsto en estas bases.

DECIMOTERCERA. Legislación aplicable

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público, y en lo no previsto

en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real De-

creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba

el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Ré-

gimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Real De-

creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-

dimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal, y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-

cio de la Administración general del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado.

DECIMOCUARTA. Recursos

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, podrá interponerse por los interesados con carác-

ter potestativo recurso de reposición ante el Consejo Rector del

IMTUR en el plazo de un mes, o directamente recurso contencio-

so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Adminis-

trativo de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos casos a

partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos e intereses.

Córdoba, 15 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Teniente Alcalde Des. Econoc. Turismo Igualdad Part.,

Ciud y Solid, Isabel Albas Vives.
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN en la convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de

larga duración por  concurso de cuatro plazas vacantes de la plantilla de funcionario de carrera en el

IMTUR de DIRECTOR DE ÁREA GESTOR TURÍSTICO (Subgrupo A1 – Escala Administración Especial –

Subescala técnica – Clase superior – códigos: 002-1, 002-2, 002-3 y 002-4)

1º Apellido: ______________________________ 2º Apellido: _____________________________

Nombre: ________________________________________________ NIF: __________________

Teléfonos: ______________ - ______________

Fecha de nacimiento: ____ / ____ / ________ Lugar: ___________________________________

Domicilio (calle, plaza, número; piso): ________________________________________________

______________________________________________________________________________

Municipio: ___________________________ C. Postal: __________ Provincia: _______________

Correo electrónico: _______________________________________________________________

DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR A LA  SOLICITUD:

1.- Hoja de autobaremación de méritos, conforme al modelo que se adjunta como anexo.

2.- Copia de los documentos a valorar en el concurso y que se relacionan expresamente en la hoja de

autobaremación.

El abajo firmante solicita ser admitido al procedimiento selectivo a que se refiere la presente solicitud y

DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el

ingreso  en  la  función  pública  y  las  especialmente  señaladas  en  las  Bases  de  la  convocatoria,

comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas.

Asimismo,  se  responsabiliza  de  la  veracidad  de  los  documentos  aportados,  comprometiéndose  a  la

aportación de los originales de los que traen causa en el caso de ser requeridos para ello.

En ________________________, a _____ de ____________________________ de ________

FIRMA ________________________________________________________

Presidencia del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba (IMTUR)
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AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

Convocatoria  excepcional  de  estabilización  de  empleo  temporal  de  larga  duración  por
concurso de cuatro plazas vacantes de la plantilla de funcionario de carrera en el IMTUR de
DIRECTOR  DE  ÁREA  GESTOR  TURÍSTICO (Subgrupo  A1  –  Escala  Administración
Especial – Subescala técnica – Clase superior – códigos: 002-1, 002-2, 002-3 y 002-4)

DATOS PERSONALES
APELLIDOS y NOMBRE D.N.I. / N.I.E.

EXPONE: Que, de conformidad con lo establecido en la Base tercera de la convocatoria, se
aporta, junto a la solicitud de participación, manifestación de méritos susceptibles de ser
valorados en el concurso.

Por todo ello DECLARA:

Bajo su expresa responsabilidad,  que son ciertos los datos consignados en el presente
modelo de autobaremación de méritos, asumiendo en caso contrario las responsabilidades
a que hubiera lugar.

MÉRITOS ALEGADOS

A) VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL (hasta 60 puntos)

N.º
doc

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL DE SELECCIÓN
PREVIA COMPROBACIÓN

ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE
(IMTUR y CONSORCIO DE TURISMO DE CÓRDOBA)

N.º DE DÍAS DE
SERVICIOS

PRESTADOS

PUNTUACIÓN
SEGÚN

ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN
(si procede)

1

2

3

4

5

6

7

OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
N.º DE DÍAS DE

SERVICIOS
PRESTADOS

PUNTUACIÓN
SEGÚN

ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN
(si procede)

8

9

10

11

12

13

14

15

16

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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17

RESTO DEL SECTOR PÚBLICO Y ENTIDADES PRIVADAS
N.º DE DÍAS DE

SERVICIOS
PRESTADOS

PUNTUACIÓN
SEGÚN

ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN
(si procede)

18

19

20

21

22

23

24

25

26

B) VALORACIÓN DE LA FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (hasta 40 puntos)

N.º
doc

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL DE SELECCIÓN
PREVIA COMPROBACIÓN

DENOMINACIÓN DEL CURSO, JORNADA,
SEMINARIO O CONGRESO DE FORMACIÓN

ORGANISMO QUE LO
ORGANIZA / IMPARTE

N.º DE
HORAS

PUNTUACIÓN
SEGÚN

ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN
(si procede)

MATERIA
DEL CURSO
VALORADO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21
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22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO O CERTIFICADO DE
CONOCIMIENTO DEL IDIOMA

ORGANISMO QUE LO
ORGANIZA / IMPARTE NIVEL

PUNTUACIÓN
SEGÚN

ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN
(si procede)

NIVEL

36

37

38

39

40

TITULACIONES UNIVERSITARIAS OFICIALES UNIVERSIDAD
PUNTUACIÓN

SEGÚN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN
(si procede)

NIVEL

41

42

43

44

A CUMPLIMENTAR
POR EL ASPIRANTE

A)
EXPERIENCIA PROFESIONAL

B)
FORMACIÓN

TOTAL
PUNTUACIÓN

TOTAL
PUNTUACIÓN

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.

En ________________________, a _____ de ____________________________ de ________

FIRMA ________________________________________________________
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Núm. 4.412/2022

Expdte. HELP 2022 / 71663 – IMT PERS 002-2022

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURA-

CIÓN POR CONCURSO DE UNA PLAZA VACANTE DE LA

PLANTILLA DE FUNCIONARIO DE CARRERA EN EL INSTITU-

TO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA (IMTUR) DE DI-

RECTOR DE ÁREA GESTOR ECONÓMICO.

El Consejo Rector del Instituto Municipal de Turismo de Córdo-

ba (IMTUR), en sesión extraordinaria, celebrada el 15 de noviem-

bre de 2022, ha aprobado la convocatoria excepcional de estabili-

zación de empleo temporal de larga duración por concurso de

una plaza vacante de la plantilla de funcionario de carrera en el

Instituto Municipal de Turismo de Córdoba (IMTUR) de DIREC-

TOR DE ÁREA GESTOR ECONÓMICO (Subgrupo A1 – Escala

Administración Especial – Subescala Técnica – Clase Superior –

Código: 002-5) en aplicación de la Disposición adicional sexta de

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

Las bases de selección figuran como anexo del presente anun-

cio.

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días

hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del anun-

cio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Contra el acuerdo de aprobación de la convocatoria y de las

bases, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse

los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPACAP) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPACAP y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPACAP y 46 LJ-

CA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPACAP).

Lo que se publica a los efectos oportunos y para general cono-

cimiento.

LA PRESIDENTA DEL IMTUR

Fdo. Mª Isabel Albás Vives

(Nombramiento efectuado por Decreto de Alcaldía

número 5210, de 18 de junio de 2019)

(Fecha y firma electrónicas)

BASES QUE HABRÁN DE REGIR LA CONVOCATORIA EX-

CEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

DE LARGA DURACIÓN POR CONCURSO DE UNA PLAZA VA-

CANTE DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIO DE CARRERA

EN EL INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA

(IMTUR) DE DIRECTOR DE ÁREA GESTOR ECONÓMICO

(SUBGRUPO A1 – ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL –

SUBESCALA TÉCNICA – CLASE SUPERIOR – CÓDIGO: 002-

5).

PRIMERA. Objeto

La presente convocatoria excepcional de estabilización de em-

pleo temporal de larga duración tiene por objeto la selección por

concurso de una plaza vacante de la plantilla de funcionario de

carrera en el IMTUR de DIRECTOR DE ÁREA GESTOR ECO-

NÓMICO (Subgrupo A1 – Escala Administración Especial – Su-

bescala técnica – Clase superior – Código: 002-5) en aplicación

de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público.

Las retribuciones serán las correspondientes a dicha plaza y

categoría de conformidad con los acuerdos y convenios vigentes

en el IMTUR, con la relación de puestos de trabajo del IMTUR

(actualmente en elaboración y pendiente de aprobación) y con la

demás normativa aplicable.

Dicha plaza está incluida en la Oferta de Empleo Público de

2022 del IMTUR (Oferta de Empleo Público extraordinaria de es-

tabilización), que fue publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia número 98, de 24 de mayo de 2022.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitidos/as al proceso selectivo los/as aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del Título de Licenciatura o Grado en

Ciencias Económicas o Empresariales, o equivalente (deberá

acreditarse la equivalencia). En el caso de equivalencia, la mis-

ma deberá de ser reconocida como tal por la Administración com-

petente en cada caso concreto y debidamente acreditada en tal

sentido por el/la aspirante, debiendo citar la disposición legal en

que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certifica-

ción del órgano competente en tal sentido.

b) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en

los casos que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a la que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

Martes, 22 de Noviembre de 2022Nº 223  p.7716

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

Los requisitos establecidos deberán poseerse en el momento

de finalización del plazo para presentar las solicitudes y mante-

nerse durante todo el procedimiento.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-

diente convalidación o de la credencial de homologación a título

habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación

oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obte-

nido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbi-

to de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones

del Derecho de la Unión Europea.

TERCERA. Solicitudes

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la “Orde-

nanza reguladora de la Administración Electrónica del Ayunta-

miento de Córdoba” (Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

número 203, de 22 de octubre de 2020), las personas interesa-

das únicamente podrán presentar la solicitud para participar en el

proceso selectivo de manera telemática, a través de la Sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Córdoba, a la que se accederá, con

carácter general, a través del punto de acceso general del regis-

tro electrónico URL: https://sede.cordoba.es, accediendo al trámi-

te “Registro electrónico”. La solicitud irá dirigida a la siguiente Uni-

dad Destinataria (apartado 4): LA0009616: Instituto Municipal de

Turismo de Córdoba. En el campo destinado al asunto (apartado

5) se pondrá el siguiente texto: “CONVOCATORIA ESTABILIZA-

CIÓN OPE 2022 – DIRECTOR DE ÁREA GESTOR ECONÓMI-

CO”.

Si alguna de las personas solicitantes presentara su solicitud

de participación presencialmente, se le requerirá la subsanación a

través de la presentación electrónica, en los términos del artículo

68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán cumplimentarse en el formulario “Solici-

tud de participación” que se adjunta como anexo de las presen-

tes bases, y en el que se manifestará que se reúnen todos y ca-

da uno de los requisitos exigidos. El plazo para su presentación

será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la pu-

blicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del

Estado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el IMTUR acordará

la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se publicará en

la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la

ampliación concreta del plazo no vencido.

Los sucesivos anuncios y todo tipo de comunicaciones relati-

vos a esta convocatoria por tratarse de un procedimiento selecti-

vo y de concurrencia competitiva, y de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 45.1 y 45.3 de la Ley 39/2015, se realiza-

rán mediante la publicación en el tablón de anuncios electrónico

del Ayuntamiento de Córdoba:

(https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios/), sin per-

juicio de que de forma complementaria se pueda publicar ade-

más en la página web del IMTUR o de la publicación en otros me-

dios que se establezcan expresamente en el clausulado de estas

bases.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad

de los documentos que presenten. Excepcionalmente, la Adminis-

tración podrá requerir la exhibición del documento original para el

cotejo de la copia electrónica presentada. En todo caso, debe te-

nerse en cuenta la trascendencia penal que puede revestir la con-

ducta consistente en la aportación de copias “manipuladas” que

puede ser constitutiva de infracción penal, concretamente de un

delito de falsedad en documento público o privado (artículos 390

y siguientes del Código Penal), por lo que en estos casos –tanto

si se revela, efectivamente, del cotejo la falta de identidad de la

copia con el original, como si se deja transcurrir el plazo concedi-

do sin aportar el documento original– procedería denunciar los

hechos al Ministerio Fiscal o ante la Jurisdicción penal en orden a

su ulterior investigación y enjuiciamiento, en su caso, en dicha vía

jurisdiccional.

Los interesados deberán de presentar, acompañando a la soli-

citud, la siguiente documentación:

1) Autobaremación de méritos debidamente cumplimentada, en

la forma establecida en el anexo que acompaña a las presentes

bases. No se tendrá en cuenta mayor baremación que la pro-

puesta por el aspirante en el total de puntuación del formulario. La

no autobaremación de la puntuación total del formulario dará lu-

gar a puntuación cero.

2) Documentación acreditativa de los méritos alegados. Se ad-

mitirán simples copias, siendo los interesados responsables de su

veracidad. El apartado 1 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, establece que los interesados deberán aportar al pro-

cedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las

Administraciones Públicas de acuerdo con lo establecido en la

normativa aplicable. Asimismo, los interesados podrán aportar

cualquier otro documento que estimen conveniente. Por su parte

el apartado 3 del citado artículo señala que “las Administraciones

no exigirán a los interesados la presentación de los documentos

originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa regu-

ladora aplicable establezca lo contrario”.

No se tendrán en consideración, en ningún caso:

a) Los méritos cuya acreditación documental no se relacione

expresamente en la solicitud.

b) Los méritos que, pese a ser acreditados y relacionados en la

solicitud, no se incluyan en la correspondiente hoja de autobare-

mación.

c) Los méritos que no sean acreditados documentalmente en

los términos exigidos en las presentes Bases.

Los datos de carácter personal recogidos de conformidad con

la regulación establecida por el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo sobre protección de datos de

carácter personal y demás disposiciones de aplicación formarán

parte de una actividad de tratamiento responsabilidad del IMTUR.

La firma de la solicitud conlleva el conocimiento de que se pro-

cederá al tratamiento de estos datos de carácter personal para la

finalidad consistente en la tramitación de la participación en el

procedimiento selectivo y en la lista de reserva, siendo posible ce-

derlos para fines de evaluación, seguimiento y control a los órga-

nos de instrucción y resolución de la convocatoria y a los organis-

mos de control competentes. Asimismo, la presentación de la soli-

citud conlleva el consentimiento de comunicación de los datos re-

cogidos en la misma a otras Administraciones Públicas, con obje-

to de su tratamiento posterior con fines históricos, estadísticos o

científicos.

Los datos personales proporcionados se conservarán durante

el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
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recaban y para determinar las posibles responsabilidades que se

pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos estable-

cidos en la normativa de archivos y documentación.

Las personas aspirantes pueden ejercer sus derechos de acce-

so, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limita-

ción y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de de-

cisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de

sus datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Córdoba:

Calle Capitulares, número 1 – 14071 Córdoba; o en la dirección

de correo electrónico:

delegadodeprotecciondedatos@ayuncordoba.es.

CUARTA. Admisión de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Presiden-

cia del IMTUR dictará resolución aprobando la lista provisional de

los aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edictos

electrónico del Ayuntamiento de Córdoba.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsana-

ción de deficiencias, de conformidad con el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos. A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo

que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, ade-

más, que sus nombres constan correctamente en la pertinente re-

lación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior,

se dictará resolución por la Presidencia del IMTUR aceptando o

rechazando las alegaciones y elevando a definitiva la lista de ad-

mitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba y en el tablón de edictos electrónico del

Ayuntamiento de Córdoba.

En la misma publicación de la lista definitiva de admitidos y ex-

cluidos se señalará la composición del Tribunal de Selección.

QUINTA. Tribunal de selección

El Tribunal de Selección estará compuesto, en los términos

previstos en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, por los siguientes miembros:

-Presidente/a: Un funcionario de carrera, designado por la Pre-

sidencia del IMTUR, entre funcionarios de carrera de cualquier

Administración pertenecientes al grupo A1, en situación de servi-

cio activo.

-Cuatro (4) vocales: Funcionarios de carrera del grupo A1, que

serán designados por la Presidencia del IMTUR.

-Secretario/a: El Secretario del IMTUR o funcionario de carrera

del grupo A1 en quien delegue.

A cada uno de los miembros del Tribunal se le asignará un su-

plente.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de

designación política, los funcionarios interinos, el personal laboral

no fijo y el personal eventual.

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de na-

die.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especia-

lización de igual o superior nivel a la exigida para el ingreso en la

plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán

recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el ar-

tículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-

co del Sector Público.

El Régimen Jurídico aplicable a la actuación del Tribunal se

ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órganos cole-

giados en la normativa vigente, como se determina en el artículo

15 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

La válida constitución del Tribunal requerirá la asistencia de

más de la mitad de sus miembros, siendo en todo caso necesario

la asistencia del Presidente y del Secretario. Le corresponderá di-

lucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proce-

so selectivo y velar por el buen desarrollo del mismo aplicando los

baremos correspondientes para la calificación de los aspirantes.

El Secretario levantará acta de todas las sesiones; éstas debe-

rán ser aprobadas y suscritas por todos los miembros en la si-

guiente sesión y, en todo caso, antes de la finalización del proce-

so de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las

actas se estará a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octu-

bre.

Los miembros del Tribunal de selección deberán respetar el de-

ber de sigilo y el secreto profesional.

SEXTA. Procedimiento de selección

La selección se realizará a través del sistema de concurso de

méritos en aplicación de la Disposición adicional sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público.

El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y debidamente

acreditados, los valorará de acuerdo con el siguiente baremo:

A) Experiencia profesional, hasta un máximo de 60 puntos, en

los siguientes términos:

-Experiencia profesional adquirida como empleado público, en

la categoría de DIRECTOR DE ÁREA GESTOR ECONÓMICO o

en puestos de trabajo con funciones homólogas y del mismo Gru-

po/Subgrupo de la correspondiente categoría de la plaza convo-

cada, en el ámbito de la Administración Local convocante (IM-

TUR); se incluirá dentro de este apartado la experiencia adquiri-

da en dicha categoría en el ámbito del extinguido Consorcio de

Turismo de Córdoba (en aplicación del acuerdo número 235/16,

adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Córdoba, en sesión

extraordinaria y urgente, celebrada el 30 de septiembre de 2016,

de aceptación por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la cesión

global de activos y pasivos del Consorcio de Turismo de Córdoba

y subrogación por el IMTUR en la totalidad de los relaciones jurí-

dicas laborales del Consorcio de Turismo): 0,0137 puntos por día.

-Experiencia profesional adquirida como empleado público, en

la categoría de DIRECTOR DE ÁREA GESTOR ECONÓMICO o

en puestos de trabajo con funciones homólogas y del mismo Gru-

po/Subgrupo de la correspondiente categoría de la plaza convo-

cada, en el ámbito de las restantes Administraciones Públicas dis-

tintas de la convocante: 0,00685 puntos por día.

-Experiencia profesional adquirida, en la categoría de DIREC-

TOR DE ÁREA GESTOR ECONÓMICO o en puestos de trabajo

con funciones homólogas y del mismo Grupo/Subgrupo de la co-

rrespondiente categoría de la plaza convocada, en Entidades del

Sector Público distintas de las establecidas en los apartados an-

teriores y en Entidades Privadas: 0,0060 puntos por día.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

Martes, 22 de Noviembre de 2022Nº 223  p.7718

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



nalmente, excepto que la reducción obedezca a alguno de los su-

puestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por

motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos

motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesore-

ría General de la Seguridad Social y certificación expedida por el

órgano competente, donde debe constar la denominación del

puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del

tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

Los servicios prestados en la entidad convocante (IMTUR), así

como en el extinguido Consorcio de Turismo de Córdoba, serán

informados por el Área de Administración General, sin que sea

necesaria la presentación de documento acreditativo alguno por

los/las aspirantes.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse en todo caso mediante el informe

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social; a él se unirá cualquiera de los siguientes documentos:

-Contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo de la

Comunidad Autónoma correspondiente.

-Certificado de Empresa en modelo oficial.

-Alta en el censo de actividades (036/037) que justifique que ha

desempeñado las tareas.

-Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

Con independencia de lo anterior, el Tribunal podrá requerir en

cualquier momento del procedimiento la aportación de la docu-

mentación original que considere necesaria, sin que ello suponga

en ningún caso efectos subsanatorios.

La no aportación de los documentos originales justificativos a

requerimiento al Tribunal conllevará la pérdida de la puntuación

que pudiera corresponder para la fase de concurso.

B) Formación y perfeccionamiento, hasta un máximo de 40

puntos, en los siguientes términos:

1) Por la participación como alumno en jornadas, cursos de for-

mación y/o perfeccionamiento, seminarios o congresos organiza-

dos o impartidos por Administraciones Públicas y Entidades del

Sector Público, incluidas las Universidades públicas, así como por

participación como alumno en cursos de formación en el marco

del Acuerdo de Formación para el empleo o de los Planes para la

Formación Continua del Personal de las Administraciones Públi-

cas; se valorarán igualmente los cursos organizados o impartidos

por instituciones especialmente dedicadas a la formación en el

ámbito del Derecho local (tales como la Federación Española de

Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Andaluza de Muni-

cipios y Provincias (FAMP), el Centro de Estudios Municipales y

de Cooperación Internacional (CEMCI), el Consejo General de

Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local

(COSITAL), la Fundación Asesores Locales (AL FUNDACIÓN) o

equivalentes), así como por Universidades privadas (inscritas en

el Registro de Universidades, Centros y Títulos -RUCT-), por la

Escuela Oficial de Turismo y por “Centros no oficiales de Ense-

ñanzas Turísticas legalmente reconocidos” que consten como ta-

les en el Boletín Oficial del Estado.

Dichos cursos deben estar relacionados con el desempeño de

funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la

que se desea acceder o con materias propias de los temarios de

las oposiciones de acceso a las mismas (tales como Constitución,

organización del Estado, Estatuto de Autonomía, régimen local,

Derecho administrativo general, Hacienda Pública y Administra-

ción Tributaria, Estatuto Básico del Empleado Público, personal,

contratación administrativa, igualdad, prevención de riesgos labo-

rales o protección de datos de carácter personal), así como rela-

cionados con herramientas para el desempeño de las funciones

(como informática, ofimática, protocolo y relaciones instituciona-

les, gestión de recursos humanos, o idiomas, siempre que no se

trate de las certificaciones a las que se refiere el apartado si-

guiente).

Por cada hora de participación como alumno/a en jornadas,

cursos de formación y/o perfeccionamiento, seminarios o congre-

sos: 0,2 puntos.

En caso de no justificarse la duración de las jornadas, cursos

de formación y/o perfeccionamiento, seminarios o congresos, és-

tos no serán valorados.

Para acreditarlos se deberá aportar copia de los títulos o diplo-

mas, en los que conste necesariamente su duración expresada

en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de homologa-

ción por el centro oficial de formación. Si la duración se expresa

en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a siete ho-

ras lectivas.

2) Por poseer títulos o certificados que acrediten el conocimien-

to de los idiomas inglés, francés, alemán, italiano o portugués se

otorgarán los puntos que correspondan según el siguiente bare-

mo:

-Nivel A2 (o equivalente): 5 puntos.

-Nivel B1 (o equivalente): 6 puntos.

-Nivel B2 (o equivalente): 10 puntos.

-Nivel C1 (o equivalente): 15 puntos.

-Nivel C2 (o equivalente): 20 puntos.

A estos efectos se tendrán en cuenta las equivalencias recogi-

das en las tablas publicadas en la página web del Ministerio de

Educación y Formación Profesional:

(https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:d2cc1a84-b9cc-

455d-8347-9f719cdecaef/idiomastablascrue.pdf).

Sólo se tendrá en consideración el título o certificado que acre-

dite el nivel más alto por cada uno de los idiomas. Para acreditar-

los se deberá aportar copia de los títulos o certificados, en los que

conste necesariamente el nivel de conocimiento del idioma adqui-

rido.

3) Por poseer titulaciones universitarias oficiales superiores o

distintas a la exigida para el acceso a la plaza que se convoca; a

estos efectos sólo se tendrán en cuenta los títulos oficiales inscri-

tos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

Para acreditarlos se deberá aportar copia de las correspondien-

tes titulaciones. Se otorgarán los puntos que correspondan se-

gún el siguiente baremo:

-Máster universitario: 30 puntos.

-Título de Licenciado, Grado o diplomado: 10 puntos.

La no aportación de los documentos originales justificativos

cuando se requiera por el Tribunal de Selección conllevará la pér-

dida de la puntuación que pudiera corresponder para la fase de

concurso.

En caso de empate en el concurso se acudirá para dirimirlo al

mayor número de días de experiencia profesional adquirida como

empleado público, en la categoría de DIRECTOR DE ÁREA GES-

TOR ECONÓMICO o en puestos de trabajo con funciones homó-

logas y del mismo Grupo/Subgrupo de la correspondiente catego-

ría de la plaza convocada, en el ámbito de la Administración Lo-

cal convocante (IMTUR) o en el extinguido Consorcio de Turismo

de Córdoba. De persistir el empate, se acudirá para dirimirlo al

mayor número de horas realizadas como alumno en jornadas,

cursos de formación y/o perfeccionamiento, seminarios o congre-
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sos organizados o impartidos por Administraciones Públicas y En-

tidades del Sector Público, incluidas las Universidades públicas,

en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o de los

Planes para la Formación Continua del Personal de las Adminis-

traciones Públicas, por instituciones especialmente dedicadas a la

formación en el ámbito del Derecho local (tales como la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), el Centro de Estu-

dios Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI), el

Consejo General de Secretarios, Interventores y Tesoreros de

Administración Local (COSITAL), la Fundación Asesores Locales

(AL FUNDACIÓN) o equivalentes), por Universidades privadas

(inscritas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos -

RUCT-), por la Escuela Oficial de Turismo y por “Centros no ofi-

ciales de Enseñanzas Turísticas legalmente reconocidos” que

consten como tales en el Boletín Oficial del Estado.

SÉPTIMA. Calificación provisional

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán publicados en el tablón de edictos

electrónico del Ayuntamiento de Córdoba, sin perjuicio de que de

forma complementaria se pueda publicar además en la página

web del IMTUR.

En ningún caso serán admitidas alegaciones dirigidas a la ad-

misión de méritos no presentados en la solicitud inicial.

El Tribunal no evaluará las solicitudes cuya nota establecida en

la autobaremación no permitan obtener la plaza por haber ya eva-

luado solicitudes que tras dicha evaluación tenga una nota supe-

rior y le corresponda obtener la plaza. No obstante, en aras a dis-

poner de una lista con suficientes candidatos, evaluará el Tribu-

nal al menos veinticinco solicitudes.

OCTAVA. Calificación definitiva

Una vez resueltas por el Tribunal de selección las alegaciones

presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya pre-

sentado ninguna, los resultados definitivos del concurso se harán

públicos en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de

Córdoba, sin perjuicio de que de forma complementaria se pueda

publicar además en la página web del IMTUR.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por el Tribunal de selección en el concurso, proponién-

dose por éste los aspirantes que hayan obtenido mayor puntua-

ción a la Presidencia del IMTUR para que formule el correspon-

diente nombramiento. Dicha propuesta, que tendrá carácter vin-

culante, no podrá incluir un número superior de aspirantes al de

plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún concepto que las

puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún

derecho a los aspirantes, salvo al propuesto por el Tribunal.

La calificación definitiva podrá ser objeto de recurso de alzada

ante la Presidencia de la Entidad, en los términos previstos en la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

NOVENA. Presentación de documentos

La persona aspirante propuesta para el nombramiento como

funcionario de carrera aportará, dentro del plazo de veinte días

hábiles contados desde el día siguiente al de la citación en base a

la propuesta de nombramiento por parte del Tribunal de selec-

ción, los documentos siguientes:

a) Copia del documento nacional de identidad o, de no poseer

la nacionalidad española, del documento nacional correspondien-

te al país del que sean nacionales o de su pasaporte, acompaña-

do del original para su autenticación.

b) Copia del título requerido para participar en el proceso selec-

tivo.

c) Informe médico del Servicio de Prevención del IMTUR sobre

capacidad funcional del aspirante. A tal efecto, la persona selec-

cionada deberá someterse al correspondiente reconocimiento

médico.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

Quién dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza ma-

yor, no presentare la documentación, o del examen de la misma

se dedujera que carece de algunos de los requisitos exigidos, no

podrá ser nombrado funcionario de carrera quedando anuladas

todas las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en

las que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud.

En el caso de que el/la aspirante propuesto/a para ser nombra-

do/a funcionario de carrera no cumpliese alguno de los requisitos

o renunciase a su nombramiento, será propuesto/a el siguiente

aspirante por orden de puntuación.

DÉCIMA. Nombramiento y toma de posesión

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a

que se refiere el punto anterior, el órgano competente del IMTUR,

de acuerdo con lo propuesto por el Tribunal de selección, proce-

derá al nombramiento del aspirante propuesto como funcionario

de carrera.

El/la interesado/a nombrado/a funcionario/a de carrera deberá

tomar posesión de su plaza en el plazo máximo de un mes a con-

tar del día siguiente al de la notificación del acuerdo de nombra-

miento. En caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin

causa justificada, perderá todos sus derechos a la plaza.

UNDÉCIMA. No constitución de lista de reserva o bolsa

Dado que se trata de una convocatoria excepcional de estabili-

zación de empleo temporal de larga duración, no se creará lista

de reserva o bolsa con el resto de personas aspirantes no pro-

puestas para ocupar la plaza convocada.

DECIMOSEGUNDA. Interpretación de las bases

El Tribunal de selección queda facultado para resolver las du-

das que se planteen durante el proceso selectivo en todo lo no

previsto en estas bases.

DECIMOTERCERA. Legislación aplicable

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público, y en lo no previsto

en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real De-

creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba

el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Ré-

gimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Real De-

creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
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básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-

dimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal, y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-

cio de la Administración general del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado.

DECIMOCUARTA. Recursos

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, podrá interponerse por los interesados con carác-

ter potestativo recurso de reposición ante el Consejo Rector del

IMTUR en el plazo de un mes, o directamente recurso contencio-

so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Adminis-

trativo de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos casos a

partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos e intereses.

Córdoba, 15 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Teniente Alcalde Des. Econoc. Turismo Igualdad Part.

Ciud. y Solidaridad, Isabel Albas Vives.
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN en la convocatoria excepcional de estabilización de empleo 
temporal de larga duración por concurso de una plaza vacante de la plantilla de funcionario de 
carrera en el IMTUR de DIRECTOR DE ÁREA GESTOR ECONÓMICO (Subgrupo A1 – Escala 
Administración Especial – Subescala técnica – Clase superior – Código: 002-5) 

1º Apellido: ______________________________ 2º Apellido: _____________________________ 

Nombre: ________________________________________________ NIF: __________________ 

Teléfonos: ______________ - ______________ 

Fecha de nacimiento: ____ / ____ / ________ Lugar: ___________________________________ 

Domicilio (calle, plaza, número; piso): ________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

Municipio: ___________________________ C. Postal: __________ Provincia: _______________ 

Correo electrónico: _______________________________________________________________ 

DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR A LA SOLICITUD: 

1.- Hoja de autobaremación de méritos, conforme al modelo que se adjunta como anexo. 

2.- Copia de los documentos a valorar en el concurso y que se relacionan expresamente en la hoja de autobaremación. 

El abajo firmante solicita ser admitido al procedimiento selectivo a que se refiere la presente 
solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso en la función pública y las especialmente señaladas en las Bases de la 
convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en 
ellas. 

Asimismo, se responsabiliza de la veracidad de los documentos aportados, comprometiéndose a 
la aportación de los originales de los que traen causa en el caso de ser requeridos para ello. 

En ________________________, a _____ de ____________________________ de ________ 

FIRMA ________________________________________________________ 

Presidencia del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba (IMTUR) 
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AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS 

Convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración por 
concurso de una plaza vacante de la plantilla de funcionario de carrera en el IMTUR de 
DIRECTOR DE ÁREA GESTOR ECONÓMICO (Subgrupo A1 – Escala Administración 
Especial – Subescala técnica – Clase superior – Código: 002-5) 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS y NOMBRE D.N.I. / N.I.E.

EXPONE: Que, de conformidad con lo establecido en la Base tercera de la convocatoria, se 
aporta, junto a la solicitud, manifestación de méritos susceptibles de ser valorados en el 
concurso. 

Por todo ello DECLARA: 

Bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en el presente 
modelo de autobaremación de méritos, asumiendo en caso contrario las responsabilidades 
a que hubiera lugar. 

MÉRITOS ALEGADOS 

A) VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL (hasta 60 puntos)

N.º 
doc

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE 
A CUMPLIMENTAR POR EL 
TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
PREVIA COMPROBACIÓN 

ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE 
(IMTUR y CONSORCIO DE TURISMO DE CÓRDOBA) 

N.º DE DÍAS DE 
SERVICIOS 

PRESTADOS 

PUNTUACIÓN 
SEGÚN 

ASPIRANTE 
PUNTUACIÓN 

ASIGNADA 
CAUSA DE NO 
VALORACIÓN 
(si procede) 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
N.º DE DÍAS DE

SERVICIOS 
PRESTADOS

PUNTUACIÓN 
SEGÚN 

ASPIRANTE
PUNTUACIÓN 

ASIGNADA
CAUSA DE NO 
VALORACIÓN 
(si procede)

8 

9 

10 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

RESTO DEL SECTOR PÚBLICO Y ENTIDADES PRIVADAS 
N.º DE DÍAS DE

SERVICIOS 
PRESTADOS

PUNTUACIÓN 
SEGÚN 

ASPIRANTE
PUNTUACIÓN 

ASIGNADA
CAUSA DE NO 
VALORACIÓN 
(si procede)

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

B) VALORACIÓN DE LA FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (hasta 40 puntos)

N.º 
doc

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE 
A CUMPLIMENTAR POR EL 
TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
PREVIA COMPROBACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL CURSO, JORNADA, 
SEMINARIO O CONGRESO DE FORMACIÓN 

ORGANISMO QUE LO 
ORGANIZA / IMPARTE 

N.º DE
HORAS 

PUNTUACIÓN 
SEGÚN 

ASPIRANTE 
PUNTUACIÓN 

ASIGNADA 
CAUSA DE NO 
VALORACIÓN 
(si procede) 

MATERIA 
DEL CURSO 
VALORADO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
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8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO O CERTIFICADO DE 

CONOCIMIENTO DEL IDIOMA
ORGANISMO QUE LO 
ORGANIZA / IMPARTE NIVEL

PUNTUACIÓN 
SEGÚN 

ASPIRANTE 
PUNTUACIÓN 

ASIGNADA
CAUSA DE NO 
VALORACIÓN 
(si procede) 

NIVEL

36 
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37 

38 

39 

40 

TITULACIONES UNIVERSITARIAS OFICIALES UNIVERSIDAD
PUNTUACIÓN 

SEGÚN 
ASPIRANTE 

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO 
VALORACIÓN 
(si procede) 

NIVEL

41 

42 

43 

44 

A CUMPLIMENTAR 
POR EL ASPIRANTE 

A) 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 

B) 
FORMACIÓN 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

En ________________________, a _____ de ____________________________ de ________ 

FIRMA ________________________________________________________ 
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Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Em-
pleo de Córdoba (IMDEEC)

Núm. 4.391/2022

El Consejo Rector del Instituto Municipal de Desarrollo Econó-

mico y Empleo de Córdoba (IMDEEC), en sesión extraordinaria,

celebrada el día 8 de noviembre de 2022, adoptó entre otros, el

siguiente acuerdo:

Nº 43/2022. 1º. PROPUESTA QUE PRESENTA LA PRESI-

DENTA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO ECO-

NÓMICO Y EMPLEO DE CÓRDOBA (IMDEEC) AL CONSEJO

RECTOR RELATIVA AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABO-

RACIÓN ENTRE EL IMDEEC Y LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD

LOYOLA ANDALUCÍA PARA EL DESARROLLO DEL PROYEC-

TO “PROGRAMA DE PRÁCTICAS LOCALES E INTERNACIO-

NALES EN EMPRESAS DE CÓRDOBA”.

OCTAVO. Delegar la competencia en la Presidencia del IM-

DEEC, respecto al Convenio de Colaboración entre la APAL- INS-

TITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EM-

PLEO DE CÓRDOBA (IMDEEC) y LA FUNDACIÓN UNIVERSI-

DAD LOYOLA ANDALUCÍA para el desarrollo del proyecto “Pro-

grama de Prácticas locales e internacionales en Empresas de

Cordoba”, para resolver el pago de la subvención otorgada, la

aprobación de la cuenta justificativa, la liberación de los remanen-

tes de crédito de la aplicación presupuestaria correspondiente al

Convenio que no hayan comprometido todo el presupuesto inicial-

mente aprobado y los posibles recursos que en su caso se pre-

sentaran, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Córdoba, a 13 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Presidenta del Instituto Municipal de Desarrollo Económi-

co y Empleo de Córdoba (IMDEEC), Blanca Torrent Cruz.
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